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Desde el año 1982, ESIC convoca anualmente los Premios Aster, unos galardones destinados a reconocer los méritos de personas y entidades alcanzados en el ejercicio de su actividad profesional y que fomentan la integración entre formación académica y labor empresarial.

Este año los premios, que en 2023 celebran ya su 41 aniversario, continúan con el mismo espíritu inicial, potenciando la integración entre la formación académica y la vida empresarial.


Cuentan entre los galardonados con destacados profesionales, empresas e instituciones de nuestro país a los que queremos darles las gracias por hacer de estos premios uno de los galardones más desatacados del entorno empresarial en España.


Te animamos a participar en esta 41 edición y entrar a formar parte de la historia de los Premios Aster.














          


BASES Y PREMIADOS EDICIONES ANTERIORES


	NACIONAL
	ANDALUCÍA OCCIDENTAL
	ARAGÓN
	CATALUÑA
	NAVARRA
	VALENCIA








1. PREMIO ASTER A LA TRAYECTORIA EMPRESARIAL  






Ganadores ediciones anteriores




2022


GRUPO ELECNOR





2022


DELAVIUDA Confectionary Group





2021


Generali España





2020


Mahou San Miguel





2019


Ilunion





2018


Mapfre





2017


Iberdrola





2016


El Corte Inglés





2015


Ferrovial





2014


Telefónica





2013


Repsol





2012


Grupo Leche Pascual





2011


Prosegur





2010


Mapfre





2010


Grupo An





2009


Indra





2009


Gas Natural





2009


Berlys Alimentación S.A.U.





2008


Viena Capellanes





2008


Banco Santander





2007


Urzante, S.L.





2007


Unión Fenosa





2007


Infocenter





2006


Fcc, Fomento de Construcciones y Contratas





2006


Clave Mayor





2005


Grupo Calvo





2005


Industrias Savidai (Lorpen)





2005


Nafarco





2004


Grupo Sagardi





2004


Transfesa





2004


Grupo Inforpress





2004


Gráficas Estella, S.A.





2003


Germaine De Capuccini





2003


Merkamueble





2003


Aranzadi Thomson





2002


Nekea





2002


Campofrío





2001


Teldat





2000


Zardoya Otis





1999


Mecalux





1998


Leche Pascual





1997


Telepizza





1996


Indas





1995


Mahou





1994


Hércules-Argentaria





1993


Repsol





1992


Aldeasa





1991


Banco Popular Español





1991


Grupo Flex





1990


Banco Santander





1990


Cortefiel





1989


Gomez Serrano





1989


Mapfre





1988


Chocolates Valor





1988


Larsa





1987


Televés





1987


Focsa





1986


Casa





1986


Unión Explosivos Riotinto





1985


Caja Postal





1985


Campsa





1984


Elopack España





1984


Interclisa





1984


McDonald´s





1983


La Caixa





1983


Gruma





1983


Sofemasa






Presentación y bases



El Premio ASTER de TRAYECTORIA EMPRESARIAL se convoca anualmente por ESIC BUSINESS & MARKETING SCHOOL, para reconocer los logros alcanzados por aquellas empresas de titularidad privada o pública que hayan destacado a lo largo de su historia.


Este premio está orientado tanto a grandes empresas como a empresas de tamaño intermedio . El jurado valorará si entrega dos premios diferentes según el tipo de compañía o se limita a un único premiado de cualquiera de las dos categorías.


BASES


I. I. Las candidaturas podrán ser presentadas directamente por las empresas o entidades que opten al Premio o bien por asociaciones empresariales, corporaciones, fundaciones, centros de investigación, entidades sin ánimo de lucro, sindicatos y agrupaciones de trabajadores.


II. Para participar en los premios será necesario aportar la documentación solicitada en la ficha de Presentación de la Candidatura que puedes descargar aquí :


DESCARGAR


III. La ficha de Presentación del Premio Aster a la Trayectoria Empresarial deberá enviarse totalmente cumplimentada a la Secretaría de los Premios Aster vía mail: premiosaster@esic.edu.


IV.  Cualquier candidatura recibida en la que la ficha de Presentación no esté completa no podrá competir por el premio y se requerirá al contacto mencionado en la ficha que la cumplimente antes de que finalice el plazo de admisión de solicitudes.


V. El plazo de admisión de solicitudes, en la presente convocatoria termina el 15 de noviembre de 2023.


VI. El jurado encargado de su evaluación, estará presidido y compuesto por personas relevantes en el ámbito empresarial, político o docente, y su decisión será inapelable. El jurado podrá declarar desierto el PREMIO ASTER sin sujeción a motivación alguna.


VII. Las empresas galardonadas recibirán una estatuilla, que simboliza el reconocimiento, por parte del Jurado y de ESIC, de la aportación realizada a la vida económica española.


VIII. La entrega de los PREMIOS ASTER 2023 se efectuará en un acto social que se celebrará en el primer trimestre de 2024.


IX. Las empresas galardonadas podrán hacer publicidad de dicha condición en membretes, anuncios y memorias, especificando el año en que fueron premiados y la modalidad, así como publicar o difundir la concesión del premio en cualquier medio de comunicación.


X. La participación en estos premios supone la aceptación expresa de las presentes bases.




Jurado




Jurado


D. Ignacio Bayón Mariné


Expresidente de automóviles Citröen





Jurado


D. Eduardo Montes Pérez


Presidente de Sgel





Jurado


D. José Manuel Muriel Jiménez


Presidente de Condepols





Jurado


D. José Manuel Revuelta Lapique


Consejero Económico y Comercial de la Embajada de España en Praga





Jurado


D. Bill Derrenger


Consejero en Diferentes Empresas





Jurado


D. Segundo Huarte


Miembro Consejo Asesor de ESIC y Presidente de la Fundación Orbayu





Jurado


Tomás Pascual Gómez-Cuétara


Presidente de Calidad Pascual





Presidenta del Jurado


Ana Bujaldón


Presidenta de la Federación Española de Mujeres Directivas, Ejecutivas, Profesionales y Empresarias. Ceo de Azul Comunicación





Jurado


Manuel Pérez Sala


Presidente del Círculo de Empresarios














2. PREMIO ASTER A LA TRAYECTORIA PROFESIONAL  






Ganadores ediciones anteriores




2022


Merck





2022


Google España y Portugal





2021


D.Jorge Sendagorta Gomendio





2020


D.José Ignacio Goirigolzarri


Presidente de Bankia





2019


Rafael del Pino


Presidente de Ferrovial





2018


César Cernuda Rego


Microsoft





2017


José María Álvarez-Pallete


Telefónica





2016


Fernando Francés


Presidente de Everis





2015


D.Antonio Brufau


Presidente de Repsol





2014


D.Ignacio Garralda


Presidente de Mutua Madrileña





2013


Dña.María Dolores Dancausa


CEO y Consejera Delegada de Bankinter





2013


D.Luis Álvarez Satorre


Presidente de EMEA y Latinonamérica BT Global Service





2012


Dña.Rosa García


Presidenta de Siemens España





2011


D.Luis Álvarez Satorre


Presidente de EMEA y Lationamérica BT Global Service





2010


D.Carlos Más


Presidente de Pwc





2009


D.Luis del Valle Esteve


Presidente de L'Óreal España





2008


Dña.Laura Gonzalez-Morelo


Presidenta y Consejera Delegada de Merck en España





2007


D.Antonio Urcelay


Presidente para Europa Continental de Toys "R" Us





2006


D.Honorato López Isla


Vicepresidente y CEO de Unión Fenosa





2005


D.Pedro Duque


Astronauta de La Agencia Europea del Espacio





2004


Excmo.Sr.D.John de Zulueta Greenebaum


CEO de Sanitas





2003


Dña.Amparo Moraleda


Presidenta Ejecutiva de Ibm España y Portugal





2002


D.Eduardo Montes


Presidente de Siemens





2001


D.Fernando Escolar Cuervo


Presidente del Grupo SP





1999


D.Alfonso Cortina de Alcocer


Presidente de Repsol





1998


D.Fco.Javier Campo García


CEO del Grupo Día





1997


D.José Joaquín Ysasi-Ysasmendi


Sociedad General Azucarera de España





1996


D.Carlos Espinosa de los Monteros y Bernaldo de Quirós.


Mercedes Benz España, S.A.





1995


D.Juan José Hidalgo


Presidente de Air Europa





1994


D.Esteban Rivas Vázquez


Esteban Rivas, S.A.





1993


D.David Álvarez Díez


Eulen





1993


D.Ignacio Bayón Mariné Grucycsa





1992


D.Manuel Díaz Ruíz


PGrupo Manuel Díaz Ruíz





1992


D.José MªAmusátegui


Banco Central Hispano





1991


D.Joaquín Moya-Angeler Cabrera


IBM-España





1991


D.Antonio Catalán Díez


Hoteles NH





1990


D.Florentino Domínguez Ruz Centra





1990


D.Alfredo Lafita Pardo


Banco Natwest March





1989


D.Germán Sánchez Ruipérez


Grupo Anaya





1989


D.Óscar Fanjul Martín


Repsol





1988


D.Mario Conde


Banco Español de Crédito





1988


D.Fernando Abril Martorell


Unión Naval Levante





1987


Dña.Alejandra Fernández


Galletas Siro





1987


D.Manuel Luque, Camp






Presentación y bases



El Premio ASTER DE TRAYECTORIA PROFESIONAL se convoca anualmente por ESIC BUSINESS & MARKETING SCHOOL, para reconocer los logros alcanzados por aquellos profesionales que hayan destacado a lo largo de su historial en las empresas para las que hayan prestado sus servicios.


BASES


I.Las candidaturas podrán ser presentadas directamente por las empresas o entidades que opten al Premio o bien por asociaciones empresariales, corporaciones, fundaciones, centros de investigación, entidades sin ánimo de lucro, sindicatos y agrupaciones de trabajadores.


II. Para participar en los premios será necesario aportar la documentación solicitada en la ficha de Presentación de la Candidatura que puedes descargar aquí :


DESCARGAR


III. La ficha de Presentación del Premio Aster a la Trayectoria Profesional deberá enviarse totalmente cumplimentada a la Secretaría de los Premios Aster vía mail: premiosaster@esic.edu.


IV.  Cualquier candidatura recibida en la que la ficha de Presentación no esté completa no podrá competir por el premio y se requerirá al contacto mencionado en la ficha que la cumplimente antes de que finalice el plazo de admisión de solicitudes.


V. El plazo de admisión de solicitudes, en la presente convocatoria termina el 15 de noviembre de 2023.


VI. El jurado encargado de su evaluación, estará presidido y compuesto por personas relevantes en el ámbito empresarial, político o docente, y su decisión será inapelable. El jurado podrá declarar desierto el PREMIO ASTER sin sujeción a motivación alguna.


VII. Las empresas galardonadas recibirán una estatuilla, que simboliza el reconocimiento, por parte del Jurado y de ESIC, de la aportación realizada a la vida económica española.


VIII. La entrega de los PREMIOS ASTER 2023 se efectuará en un acto social que se celebrará en el primer trimestre de 2024.Es imprescindible recoger el premio personalmente.


IX. La persona galardonada podrá hacer publicidad de dicha condición en membretes, anuncios y memorias, especificando el año en que fueron premiados y la modalidad, así como publicar o difundir la concesión del premio en cualquier medio de comunicación.


X. La participación en estos premios supone la aceptación expresa de las presentes bases.




Jurado




Jurado


D.José Manuel Vera Santos


Catedrático de Derecho Constitucional de la Universidad Rey Juan Carlos





Presidenta del Jurado


Dña.Eva Piera Rojo


Directora de Relaciones Externas de Mapfre





Jurado


D.Mikel Arieta-Araunabeña Bustiza


Director Gerente en Cámara de Comercio de Bilbao





Jurado


Dña.Paloma Adrados Gautier


Senadora por Madrid y Diputada de la Asamblea de Madrid





Jurado


Dña. Paloma Tejero


Alcaldesa de Pozuelo de Alarcón





Jurado


D.José Carlos Villalvilla Heras


Exdirectivo de Iberdrola





Jurado


Dña. Laura González-Molero


Presidenta de la Asociación para el Progreso de la Dirección (APD)





Jurado


D. Juan Carlos Pérez Espinosa


Presidente de DCH-Organización Internacional de Directivos de Capital Humano





Jurado


D.Juan Carlos Gallego


Presidente de AED Madrid y presidente de MicroBank y director ejecutivo de secretaría técnica de presidencia de CaixaBank en Madrid














3. PREMIO ASTER AL MEJOR PROYECTO EMPRENDEDOR  






Ganadores ediciones anteriores




2022


Healthy poke





2021


D.Mar Aldeguer Palou


Coolook, Agnesa Novitchi - Niji





2020


We are Knitters





2019


Pompeii





2018


José Larrasa


Laboratorios Larrasa





2017


Carlos Ledó


Idea Nature





2016


D.Alfonso Jiménez Rodríguez-Vila


Socio fundador y director general de Cascajares





2015


D.Alberto Méndez, D.Rodrigo del Prado, D.Ravin Dhalani, D.David Béjar, D.Iván Sánchez, D.Adán Muñoz y D.Antonio Quirós


Socios Fundadores de Bq





2014


D.Enrique Sila


Fundador de Jenealogía





2013


D.Nicolás Mediavilla Cesteros


Presidente de Fain Ascensores





2012


D.Félix Tena


Presidente y Fundador de Imaginarium





2011


D.Gorka Jiménez Sánchez


Director GEneral y Socio Fundador de Incita





2010


D. Santiago Tabuenca y D.Kike Ilzarbe


Socios Fundadores de Marketinet






Presentación y bases



El Premio ASTER DE MEJOR PROYECTO EMPRENDEDOR se convoca anualmente por ESIC BUSINESS & MARKETING SCHOOL para reconocer los logros alcanzados por aquellas personas que han creado sus propias empresas y que han desarrollado logros de forma significativa en sus propias empresas.


Este premio está orientado a proyectos emprendedores que cuenten con una trayectoria mínima de 3 años y de un máximo de 10 pero el jurado podrá valorar si lo considera oportuno candidaturas que no cumplan este requisito.


BASES


I.Las candidaturas podrán ser presentadas directamente por las personas que deseen optar al Premio o bien por empresas, asociaciones empresariales, corporaciones, fundaciones, centros de investigación, entidades sin ánimo de lucro, sindicatos y agrupaciones de trabajadores, profesores, alumnos o antiguos alumnos de ESIC. La presentación de una candidatura en una zona geográfica no es excluyente, pudiéndose presentar simultáneamente en las que se desee.


II. Para participar en los premios será necesario aportar la documentación solicitada en la ficha de Presentación de la Candidatura que puedes descargar aquí:


DESCARGAR


III. La ficha de Presentación del Premio Aster a la Trayectoria Empresarial deberá enviarse totalmente cumplimentada a la Secretaría de los Premios Aster vía mail: premiosaster@esic.edu.


IV.  Cualquier candidatura recibida en la que la ficha de Presentación no esté completa no podrá competir por el premio y se requerirá al contacto mencionado en la ficha que la cumplimente antes de que finalice el plazo de admisión de solicitudes.


V. El plazo de admisión de solicitudes, en la presente convocatoria termina el 15 de noviembre de 2023.


VI. El jurado encargado de su evaluación, estará presidido y compuesto por personas relevantes en el ámbito empresarial, político o docente, y su decisión será inapelable. El jurado podrá declarar desierto el PREMIO ASTER sin sujeción a motivación alguna.


VII. Las empresas galardonadas recibirán una estatuilla, que simboliza el reconocimiento, por parte del Jurado y de ESIC, de la aportación realizada a la vida económica española.


VIII. La entrega de los PREMIOS ASTER 2023 se efectuará en un acto social que se celebrará en el primer trimestre de 2024.


IX. Las empresas galardonadas podrán hacer publicidad de dicha condición en membretes, anuncios y memorias, especificando el año en que fueron premiados y la modalidad, así como publicar o difundir la concesión del premio en cualquier medio de comunicación.


X. La participación en estos premios supone la aceptación expresa de las presentes bases.




Jurado




Jurado


D.Jesús Díaz de la Hoz


Consejero Independiente. Patrono de la Fundación PwC/PwC Senior Counsellor





Jurado


D.Sixto Jiménez Muniain


Presidente de Tuttipasta S.A.





Jurado


D.Eusebio Martínez de la Casa González


Fundador y Presidente de Recircula, The Value of Resources





Jurado


D.Esteban Rivas Vázquez


Presidente de Esteban Rivas





Jurado


Dña.Verónica Jiménez


Directora de ESIC Emprendedores





Jurado


D. Francisco Blanco Jiménez


Director del Centro de Estudios de Economía de Madrid y Coordinador de Emprendimiento de la Universidad Rey Juan Carlos





Presidenta del Jurado


D.Alejandro Vesga Arán


Director de la Revista Emprendedores





Jurado


Dña.Sandra Cerrada Sánchez


Presidenta de Aje Madrid





Jurado


D.Alberto Moratiel


Responsable Relaciones Institucionales ENISA





Jurado


D.Santiago Lope


Cámara de Comercio de Bilbao














4. PREMIO ASTER DE COMUNICACIÓN  






Ganadores ediciones anteriores




2022


EMMA MARÍN - SANTA LUCIA





2021


Silva Arto


Global Head of Communications BNP Paribas





2020


Aplauso Solidario de las 20:00h.





2019


Victoria Prego





2018


Montserrat Tarrés


DIRCOM





2017


Jaime Lobera


Campofrío





2016


Francisco Hortigüela Martos


Director de Comunicación, Relaciones Institucionales y Ciudadanía Corporativa para España y Portugal de Samsumg Iberia





2014


Llorente & Cuenca





2013


D.Alejandro Echevarría


Presidente de Mediaset España





2012


D.Antonio López


Presidente de Honor de DIRCOM





2011


D.Fernando Ocaña


Presidente del Grupo Tapsa





2016


D.Marcos de Quinto


Presidente de Coca-Cola






Presentación y bases



El Premio ASTER de COMUNICACIÓN es convocado anualmente por ESIC Business & Marketing School para reconocer los logros alcanzados por aquellos profesionales, que hayan generado un impacto, relevante y de manera sostenida en el tiempo, en el ámbito de la comunicación, ya sea en el ámbito de los medios de comunicación o de la comunicación como función estratégica de las organizaciones/ instituciones.


BASES


I. Las candidaturas podrán ser presentadas directamente por las personas que deseen optar al Premio o bien por asociaciones empresariales, corporaciones, fundaciones, centros de investigación, entidades sin ánimo de lucro, sindicatos y agrupaciones de trabajadores, profesores, alumnos o antiguos alumnos de ESIC.


II. Para participar en los premios será necesario aportar la documentación solicitada en la ficha de Presentación de la Candidatura que puedes descargar aquí :


DESCARGAR


III. La ficha de Presentación del Premio Aster de Comunicación deberá enviarse totalmente cumplimentada a la Secretaría de los Premios Aster vía mail: premiosaster@esic.edu.


IV.  Cualquier candidatura recibida en la que la ficha de Presentación no esté completa no podrá competir por el premio y se requerirá al contacto mencionado en la ficha que la cumplimente antes de que finalice el plazo de admisión de solicitudes.


V. El plazo de admisión de solicitudes, en la presente convocatoria termina el 15 de noviembre de 2023.


VI. El jurado encargado de su evaluación, estará presidido y compuesto por personas relevantes en el ámbito empresarial, político o docente, y su decisión será inapelable. El jurado podrá declarar desierto el PREMIO ASTER sin sujeción a motivación alguna.


VII. Las empresas galardonadas recibirán una estatuilla, que simboliza el reconocimiento, por parte del Jurado y de ESIC, de la aportación realizada a la vida económica española.


VIII. La entrega de los PREMIOS ASTER 2023 se efectuará en un acto social que se celebrará en el primer trimestre de 2024.


IX. Las empresas galardonadas podrán hacer publicidad de dicha condición en membretes, anuncios y memorias, especificando el año en que fueron premiados y la modalidad, así como publicar o difundir la concesión del premio en cualquier medio de comunicación.


X. La participación en estos premios supone la aceptación expresa de las presentes bases.




Jurado




Jurado


D. Jaime Massó Caballero


Chief Communication Officer de ESIC





Jurado


Dña.Lidia Sanz Montes


Directora de la Asociación Española de Anunciantes y Presidenta del Jurado





Jurado


D.Javier López Zafra


Director de Relaciones Externas, Secretario General y del Consejo de L´Oreal España y Presidente de la Asociación Española de Anunciantes (AEA)





Jurado


D.José Manuel Velasco Guardado


Líder del área de Coaching Ejecutivo de Comunicación de Llorente y Cuenta





Jurado


Dña.Marta Lozano Barrero


Directora Global de Marca y Comunicación de BP





Jurado


D.Javier Suso


CEO de VCCP





Jurado


Dña. Begoña Elices


Miembro del Patronato de la Fundación Repsol





Jurado


D.José María Rull Beltrán


Presidente y CEO de DBB





Jurado


D.José Manuel Rodrigo García


Presidente de Smartclip





Jurado


Miguel Ángel Noceda


Presidente de la Federación de Asociaciones de Periodistas de España














5. PREMIO ASTER DE INVESTIGACIÓN  






Ganadores ediciones anteriores




2022


ENRIQUE BIGNÉ






Presentación y bases



El Premio ASTER de INVESTIGACIÓN se convoca cada año por ESIC para fomentar la capacidad de esfuerzo y la vocación investigadora de profesores e investigadores universitarios otorgándose al desarrollo de una línea de investigación relacionada con el marketing y la comunicación, la innovación empresarial, la gestión empresarial y la transformación digital.


BASES


I. LPodrán concurrir al mismo, individualmente o en grupo, sin limitación de nacionalidad y siempre que cumplan las presentes Bases, el profesorado universitario con grado de doctor que actualmente esté trabajando en una universidad de cualquier parte del mundo. También podrá presentarse, a través de su investigador principal (IP), un grupo de investigación reconocido por cualquier universidad.


II. El premio se otorga al desarrollo aportado a una línea de investigación por un profesor o grupo de investigación. Cada uno de los trabajos, individuales o en equipo, presentados al premio para demostrar ese desarrollo de la línea de investigación deberá haber sido publicado en una revista académica con procesos de revisión por pares (incluida dentro de SJR o JCR).


III. El premio está dotado con un total de 5.000 euros. Si, en algún caso, se presentara una candidatura con más de un/a profesor/a el premio se distribuirá a partes iguales entre los participantes.


IV.  La candidatura deberá presentar la siguiente documentación para su evaluación:


a. Dos o más artículos científicos publicados por el autor (o conjunto de autores, si la candidatura es coral) en revistas académicas de referencia, preferiblemente indexadas en bases de datos de prestigio internacional.


	Cuando no sea posible suministrar dichos artículos por los derechos de las revistas, el autor/es facilitará/n la referencia completa (incluyendo DOI) para que el Jurado pueda acceder a los artículos a través de los servicios bibliotecarios de sus instituciones de origen.
	No se aceptarán artículos con más de tres años de antigüedad. La fecha de referencia para el cálculo de años es el 1 de enero del año de la publicación de la convocatoria.



b. Un documento escrito en español o inglés de no más de 1500 palabras que incluya los siguientes aspectos:


	Impacto académico del conjunto de investigaciones presentadas (aportación a la línea de investigación y a la teoría en torno al objeto de estudio).
	Impacto en la empresa o instituciones
	Impacto social
	Impacto en el aula (Grado, Posgrado y/o Doctorado)



Además, el candidato o candidatos al premio podrán presentar para apoyar la candidatura 2 tipos de cartas de recomendación:


	Una carta de recomendación firmada por un académico perteneciente a una institución diferente a la del autor/es en la que se profundice en el impacto académico del conjunto de publicaciones presentadas.
	Una carta de recomendación de un profesional en la que se profundice en el impacto empresarial de la investigación



Estas cartas no tienen carácter obligatorio y serán aceptadas todas aquellas candidaturas que no las incluyan.


V. No podrá presentarse documentación adicional una vez finalizado el plazo de admisión de solicitudes, salvo la que sea requerida por la Secretaría de los Premios.


VI. Los trabajos deberán entregarse vía mail enviando en formato digital a premiosaster@esic.edu los siguientes documentos:


	Los documentos mencionados en el punto IV del presente.
	Un documento que incluya la siguiente información: nombre y apellidos del autor o autores, Universidad/es, Facultad/es y Departamento/s a los que pertenecen, línea de investigación que abordan los trabajos presentados y palabras clave, así como sus datos de contacto (teléfono, correo electrónico y enlace a sus principales redes sociales).



VII. El plazo de admisión de solicitudes, en la presente convocatoria termina el 15 de noviembre de 2023.


VIII.El jurado encargado de su evaluación, estará presidido y compuesto por personas relevantes en el ámbito empresarial, político o docente, y su decisión será inapelable. El jurado podrá declarar desierto el PREMIO ASTER sin sujeción a motivación alguna. El presidente del jurado determinará el procedimiento de votación, siendo, preferiblemente, secreto en las dos primeras vueltas.


IX. Las empresas galardonadas recibirán una estatuilla, que simboliza el reconocimiento, por parte del Jurado y de ESIC, de la aportación realizada a la vida económica española.


X. La entrega de los PREMIOS ASTER 2023 se efectuará en un acto social que se celebrará en el primer trimestre de 2024.


XI. Los autores galardonados podrán hacer publicidad de dicha condición en membretes, anuncios y memorias, especificando el año en que fueron premiados y la modalidad, así como publicar o difundir la concesión del premio en cualquier medio de comunicación.


XII. La participación en estos premios supone la aceptación expresa de las presentes bases.






Jurado


D.Ignacio Soret


Director de la Unidad Corporativa de Investigación de ESIC





Jurado


D.Enrique Bigne Alcañiz


Profesor de Marketing de la Universidad de Valencia y Premio Aster Investigación 2022





Jurado


D.Ildefonso Grande Esteban


Profesor de la Universidad Pública de Navarra





Jurado


D.José María San Segundo Encinar


Director General de Análisis e Investigación





Jurado


Dña.Macarena Estévez Muñoz


CEO de Conento y Socia Analytics en Deloitte





Jurado


D.Pablo Torrecillas


Market Opportunities and Innovation Director de GFK





Jurado


D.Carlos Álvarez Jiménez


Vicepresidente de la Fundación Derecho y Discapacidad





Jurado


D.Santiago Cámara Cámara


Presidente del Club de Marketing de Navarra





Jurado


Dña.Natalia Rubio Benito


Presidenta de la Asociación Española deMarketing Académico y Profesional (AEMARK)





Jurado


Dña. Alicia Blanco


Academia Europea de Dirección y Economía de la Empresa (AEDEM).





Jurado


D.Abel Monfort


Vicerrector de Investigación e Innovación de ESIC University, Presidente del Jurado














6. PREMIO ASTER DE MARKETING Y VALORES 






Ganadores ediciones anteriores




2021


#MayoresAcompaña2


Fundación Vodafone





2020


Fundación BBK





2019


Ruavieja





2018


Toyota





2018


Buenas probabilidades/


Toyota





2017


Taladro


El Corte Inglés





2016


Solán de Cabras con su campaña "Gotas de solidaridad"





2015


El Hormiguero por su contenido: Sobre lo que verdaderamente importa





2014


Gadis por la campaña: Chove que Chova





2013


P&G Procter & Gambel por campaña: Gracias Mamá


Presidente del Grupo Tapsa





2012


Campofrío, Campaña de los Cómicos





2011


Miguelañez, Campaña: Sonrisas Dulces






Presentación y bases



I. ESIC convoca anualmente el Premio ASTER DE MARKETING Y VALORES para reconocer buenas prácticas de las Empresas y/o sus Fundaciones, así como de asociaciones empresariales, que utilizan el marketing y la comunicación para difundir o impulsar valores y proyectos con un objetivo social, alineados a su vez con los valores y la estrategia de las mismas.


Podrán optar a este premio empresas públicas o privadas, asociaciones empresariales o fundaciones asociadas a una empresa o institución de carácter empresarial.


II. Un comité formado por distintos miembros del claustro de ESIC University y ESIC Business&Marketing School elegirá las 3 entidades finalistas del Premio Aster de Marketing y Valores. Para ello valorarán los siguientes aspectos:


	Que se trate de Empresas/Fundaciones/Asociaciones Empresariales que cuenten con una trayectoria en marketing y comunicación en el ámbito de la difusión de proyectos y valores sociales.
	Coherencia de las acciones con los valores y estrategia empresarial.
	Uso de las diferentes herramientas de marketing y comunicación realizado.
	Resultados obtenidos con la campaña y/o acción llevada a cabo: cumplimiento del objetivo, impacto social, difusión, ect.



III. Cada año se elegirá por parte del comité una temática de carácter social para la selección de las empresas finalistas. En esta edición el Comité tendrá en cuenta las buenas prácticas relacionadas con el apoyo a proyectos y o la difusión de valores relacionados con la solidaridad en conflictos bélicos, en concreto la guerra de Ucrania, vinculados al ODS 16.


IV.  Una vez el Comité haya elegido los 3 finalistas, ESIC se pondrá en contacto con los mismos para comunicarles su condición de finalistas y solicitarles aquella información que pueda ser necesaria para la comunicación a los alumnos.


V. Alumnos de los Ciclos Formativos de Grado Superior, Grados Universitarios y Máster de ESIC University y ESIC Business&Marketing School elegirán cuál de los tres finalistas es el ganador del Premio Aster de Marketing y Valores mediante un sistema de votación.


Para ello, miembros del claustro, a través de la información facilitada por los finalistas, o los propios finalistas si fuera posible, presentarán las campañas a los alumnos para que decidan quién debe ser la ganadora de la presente edición. La candidatura con más votos de los alumnos será la ganadora.


VI. Una vez los alumnos hayan votado y decidido el ganador del Premio Aster de Marketing y Valores, ESIC se pondrá en contacto con los finalistas para comunicarles la decisión.


VII.La candidatura ganadora recibirá una estatuilla, que simboliza el reconocimiento, por parte del Jurado y de ESIC, de la aportación realizada a la difusión de valores sociales en España.


VIII.La entrega de los PREMIOS ASTER 2023 se efectuará en un acto social que se celebrará en el primer trimestre de 2024.


IX. Los premiados podrán hacer publicidad de dicha condición en membretes, anuncios y memorias, especificando el año en que fueron premiados y la modalidad, así como publicar o difundir la concesión del premio en cualquier medio de comunicación.




Comité




Jurado


Dña.Anna Bajo


Directora de Sostenibilidad de ESIC





Jurado


Dña.Belén López


Directora de Responsabilidad Social Corporativa de ESIC





Jurado


D.Carlos Víctor Costa


Director de los programas de postgrado de comunicación de ESIC





Jurado


D. Carlos López-Aristegui


 

Director de los programas de postgrado de Marketing de ESIC

 





Jurado


Dña.Ruth Fernández


Directora del departamento académico de comunición y publicidad





Jurado


Dña.Anett Erdmann


Directora del Máster Universitario en Dirección de Marketing y Directora del departamento académico de Dirección de Marketing





Jurado


D.Julio Alard Josemaría


Director del centro de Formación Profesional Superior





Jurado


D.José Manuel Mas Iglesias


Decano y vicerrector de política académica y profesorado de ESIC University














7. PREMIO ASTER DE MARKETING  






Ganadores ediciones anteriores




2022


Ford





2021


O2


Telefónica





2020


NH Hoteles





2019


Jose Cuadrado





2019


Caser





2018


Equipo de venta digital


BBVA España





2018


Ricardo de Diego


Director de Marketing y Comunicación de Kia Motors España






Presentación y bases



El Premio ASTER de Marketing se convoca por ESIC BUSINESS & MARKETING SCHOOL para reconocer a las empresas que mejor han sabido identificar las necesidades de sus consumidores y/o usuarios ofreciendo nuevas propuestas de valor para ellos, consiguiendo ventajas competitivas en sus mercados y una clara diferencia con sus competidores.


BASES


I. Las candidaturas podrán ser presentadas directamente por las personas que deseen optar al Premio o bien por las empresas, asociaciones empresariales, corporaciones, fundaciones, centros de investigación, entidades sin ánimo de lucro, sindicatos y agrupaciones de trabajadores, profesores, alumnos o antiguos alumnos de ESIC.


II. Para participar en los premios será necesario aportar la documentación solicitada en la ficha de Presentación de la Candidatura que puedes descargar aquí :


DESCARGAR


III. La ficha de Presentación del Premio Aster de Marketing deberá enviarse totalmente cumplimentada a la Secretaría de los Premios Aster vía mail: premiosaster@esic.edu


IV.  Cualquier candidatura recibida en la que la ficha de Presentación no esté completa no podrá competir por el premio y se requerirá al contacto mencionado en la ficha que la cumplimente antes de que finalice el plazo de admisión de solicitudes.


V. El plazo de admisión de solicitudes, en la presente convocatoria termina el 15 de noviembre de 2023.


VI. El jurado encargado de su evaluación, estará presidido y compuesto por personas relevantes en el ámbito empresarial, político o docente, y su decisión será inapelable. El jurado podrá declarar desierto el PREMIO ASTER sin sujeción a motivación alguna.


VII. Las empresas galardonadas recibirán una estatuilla, que simboliza el reconocimiento, por parte del Jurado y de ESIC, de la aportación realizada a la vida económica española.


VIII.La entrega de los PREMIOS ASTER 2023 se efectuará en un acto social que se celebrará en el primer trimestre de 2024.


IX. Las empresas galardonadas podrán hacer publicidad de dicha condición en membretes, anuncios y memorias, especificando el año en que fueron premiados y la modalidad, así como publicar o difundir la concesión del premio en cualquier medio de comunicación.


X. La participación en estos premios supone la aceptación expresa de las presentes bases.






Jurado


D.Gonzalo González


Director de Marketing Global de BBVA





Jurado


Dña.Beatriz Navarro


Renault & Alipne Spain and Portugal Marketing Director





Jurado


Dña.Gema Juncá


Directora de Marketing & Marca de Iberia





Jurado


D.Álvaro Notario


Director de Marketing de Facebook España





Jurado


Dña.Esther Morillas


Directora de Marketing de Coca-Cola Iberia





Jurado


D.Jorge Huguet


Senior Marketing Manager Sony Computer Entertainment España





Jurado


Dña. María Sánchez del Corral


Vicepresidenta de la Asociación de Marketing de España / CEO de Sowhat.team





Jurado


Dña. Ariadna Collazos


Directora de Marketing de ESIC





Jurado


D. Enrique Arribas


Secretario Técnico de la Real Academia Española (RAE) y Presidente de la Asociación de Marketing de España














8. PREMIO ASTER DE INNOVACIÓN DIGITAL  







Ganadores ediciones anteriores




2022


GRUPO IBEROSTARS





2021


Waylet


Repsol





2020


Bizum





2019


Acción contra el Hambre





2018


Chep






Presentación y bases



El Premio ASTER de Innovación Digital se convoca por ESIC BUSINESS & MARKETING SCHOOL para reconocer a las empresas que han impulsado un proceso de transformación empresarial aprovechando las nuevas tecnologías, dinamizando sus modelos de negocio y dando un salto cualitativo en su capacidad competitiva.


BASES


I. Las candidaturas podrán ser presentadas directamente por las personas que deseen optar al Premio o bien por empresas, asociaciones empresariales, corporaciones, fundaciones, centros de investigación, entidades sin ánimo de lucro, sindicatos y agrupaciones de trabajadores, profesores, alumnos o antiguos alumnos de ESIC. La presentación de una candidatura en una zona geográfica no es excluyente, pudiéndose presentar simultáneamente en las que se desee.


II. Para participar en los premios será necesario aportar la documentación solicitada en la ficha de Presentación de la Candidatura que puedes descargar aquí:


DESCARGAR


III. La ficha de Presentación del Premio Aster de innovación digital deberá enviarse totalmente cumplimentada a la Secretaría de los Premios Aster vía mail: premiosaster@esic.edu


IV.  Cualquier candidatura recibida en la que la ficha de Presentación no esté completa no podrá competir por el premio y se requerirá al contacto mencionado en la ficha que la cumplimente antes de que finalice el plazo de admisión de solicitudes.


V. El plazo de admisión de solicitudes, en la presente convocatoria termina el 15 de noviembre de 2023.


VI. El jurado encargado de su evaluación, estará presidido y compuesto por personas relevantes en el ámbito empresarial, político o docente, y su decisión será inapelable. El jurado podrá declarar desierto el PREMIO ASTER sin sujeción a motivación alguna.


VII. Las empresas galardonadas recibirán una estatuilla, que simboliza el reconocimiento, por parte del Jurado y de ESIC, de la aportación realizada a la vida económica española.


VIII.Las empresas galardonadas podrán hacer publicidad de dicha condición en membretes, anuncios y memorias, especificando el año en que fueron premiados y la modalidad, así como publicar o difundir la concesión del premio en cualquier medio de comunicación.


IX. La participación en estos premios supone la aceptación expresa de las presentes bases.




Jurado




Jurado


D. José Luis Zimmerman


Director de Asuntos Públicos de Facebook





Jurado


D. Manuel Cantalapiedra Astudillo


Director de innovación de Banco Santander en España





Jurado


D. Javier Alonso Escudero


Corporate Director for Digital Marketing in MAPFRE Group.





Jurado


D. Carlos Vizoso


Chief Technology Officer & Digital Innovation Director en ESIC





Jurado


D. Iván Díaz Giraldo


Director de Marketing Digital AMEX





Jurado


D. David Villaseca


Chief Digital Officer (CDO) Chief Digital Officer (CDO) CEPSA





Jurado


Dña. Rosa García García


Member Board of Directors, IT, Infrastructure, Energy & Industrial Sectors, Microsoft, Siemens, Mapfre, Tubacex, Sener





Jurado


D. Celestino García


Ex Vicepresidente de Samsung España





Jurado


Dña. Silvia Leal


Asesora de la Comisión Europea, experta en transformación digital





Presidenta del Jurado


D. Enrique Benayas


Director ESIC Corporate Education y Director General en ICEMD























1. PREMIO ASTER A LA TRAYECTORIA EMPRESARIAL  






Ganadores ediciones anteriores




2022


GRUPO MAS





2021


Grupo Rusvel





2019


Tecade





2018


Prodiel





2017


Instituto Español





2016


Hispacold





2015


COVAP





2014


Cobre Las Cruces





2013


Genera Mobile





2012


Atlantic Copper





2011


Grupo Azvi





2010


González Byass, S.A.





2009


Abener






Presentación y bases



El Premio ASTER de TRAYECTORIA EMPRESARIAL DE ANDALUCÍA OCCIDENTAL se convoca anualmente por ESIC BUSINESS & MARKETING SCHOOL, para reconocer los logros alcanzados por aquellas empresas de titularidad privada o pública que hayan destacado a lo largo de su historia.


 


Este premio está orientado tanto a grandes empresas como a Pymes. El jurado valorará si entrega dos premios diferentes según el tipo de compañía o se limita a un único premiado de cualquiera de las dos categorías.


 


BASES


 


I. I. Las candidaturas podrán ser presentadas directamente por las empresas o entidades que opten al Premio o bien por asociaciones empresariales, corporaciones, fundaciones, centros de investigación, entidades sin ánimo de lucro, sindicatos y agrupaciones de trabajadores.


 


II. Para participar en los premios será necesario aportar la documentación solicitada en la ficha de Presentación de la Candidatura que puedes descargar aquí:


DESCARGAR


 


III. La ficha de Presentación del Premio Aster a la trayectoria empresarial deberá enviarse totalmente cumplimentada a la Secretaría de los Premios Aster vía mail: maria.espinosa@esic.edu


 


IV. Cualquier candidatura recibida en la que la ficha de Presentación no esté completa no podrá competir por el premio y se requerirá al contacto mencionado en la ficha que la cumplimente antes de que finalice el plazo de admisión de solicitudes.


 


V. El plazo de admisión de solicitudes, en la presente convocatoria termina el 30 de septiembre de 2023.


 


VI. El jurado encargado de su evaluación, estará presidido y compuesto por personas relevantes en el ámbito empresarial, político o docente, y su decisión será inapelable. El jurado podrá declarar desierto el PREMIO ASTER sin sujeción a motivación alguna.


 


VII. Las empresas galardonadas recibirán una estatuilla, que simboliza el reconocimiento, por parte del Jurado y de ESIC, de la aportación realizada a la vida económica andaluza.


 


VIII. La entrega de los PREMIOS ASTER 2022 se efectuará en un acto social que se celebrará en el ultimo trimestre de 2022.


 


IX. Las empresas galardonadas podrán hacer publicidad de dicha condición en membretes, anuncios y memorias, especificando el año en que fueron premiados y la modalidad, así como publicar o difundir la concesión del premio en cualquier medio de comunicación.


 


X. La participación en estos premios supone la aceptación expresa de las presentes bases.




Jurado




Jurado


Dña. Patricia Cuevas Sarria


DIRECTORA ESIC SEVILLA





Jurado


D. Eugenio Barroso García de Leyaristy


CEO Grupo MP Ascensores





Jurado


D. Vicente Cortés Galeano


Presidente Grupo Inerco





Jurado


D. Gonzalo Guillén Benjumea


CEO Grupo Acesur





Jurado


D. Nicolás Sierra Muñoz


Socio Director Grupo KPMG





Jurado


D. Álvaro Ybarra Pacheco


Director ABC Sevilla





Jurado


Dña. Concepción Yoldi García


Presidenta Fundación Persán





Jurado


Dña. María Jesús Catalá Barrera


Directora Territorial Caixabank





Jurado


D. Jorge Segura Rodríguez


Exsocio Director Deloite















2. PREMIO ASTER AL MEJOR PROYECTO EMPRENDEDOR  






Ganadores ediciones anteriores




2022


COVER MANAGER





2021


Agrícola El Bosque, S.L.





2019


Álvaro Moreno





2018


GEOGRAPHICA





2017


Media Interactiva





2016


Lantia Publishing





2015


Bluumi





2014


Dña. Beatriz Bauzano

Fundadora de Las flores no se comen





2013


Mejor iniciativa emprendedora Imasdroid





2012


D. Víctor Ayllón García

Socio-Director de NOVAYRE.





2011


D. Carlos Pérez Tenorio

Director General del Grupo Restalia





2011


Dña. Mercedes de la Puerta y D. Pedro Peinado

Socios fundadores de Spantapájaros





2010


Dña. Ana García González

Fundadora de Cherubina






Presentación y bases



El Premio ASTER al MEJOR PROYECTO EMPRENDEDOR Edición Andalucía Occidental se convoca anualmente por ESIC BUSINESS & MARKETING SCHOOL para reconocer los logros alcanzados por aquellas personas que han creado sus propias empresas y que han desarrollado logros de forma significativa en sus propias empresas.


 


Este premio está orientado a proyectos emprendedores que cuenten con una trayectoria mínima de 3 años y de un máximo de 10 pero el jurado podrá valorar si lo considera oportuno candidaturas que no cumplan este requisito.


 


BASES


 


I. Las candidaturas podrán ser presentadas directamente por las personas que deseen optar al Premio o bien por empresas, asociaciones empresariales, corporaciones, fundaciones, centros de investigación, entidades sin ánimo de lucro, sindicatos y agrupaciones de trabajadores, profesores, alumnos o antiguos alumnos de ESIC. La presentación de una candidatura en una zona geográfica no es excluyente, pudiéndose presentar simultáneamente en las que se desee.


 


II. Para participar en los premios será necesario aportar la documentación solicitada en la ficha de Presentación de la Candidatura que puedes descargar aquí:


DESCARGAR


 


III. La ficha de Presentación del Premio Aster al Mejor Proyecto Emprendedor deberá enviarse totalmente cumplimentada a la Secretaría de los Premios Aster vía mail: maria.espinosa@esic.edu


 


IV. Cualquier candidatura recibida en la que la ficha de Presentación no esté completa no podrá competir por el premio y se requerirá al contacto mencionado en la ficha que la cumplimente antes de que finalice el plazo de admisión de solicitudes.


 


V. El plazo de admisión de solicitudes, en la presente convocatoria termina el 30 de septiembre de 2023.


 


VI. El jurado encargado de su evaluación, estará presidido y compuesto por personas relevantes en el ámbito empresarial, político o docente, y su decisión será inapelable. El jurado podrá declarar desierto el PREMIO ASTER sin sujeción a motivación alguna.


 


VII. Las empresas galardonadas recibirán una estatuilla, que simboliza el reconocimiento, por parte del Jurado y de ESIC, de la aportación realizada a la vida económica andaluza.


 


VIII. La entrega de los PREMIOS ASTER 2022 se efectuará en un acto social que se celebrará en el ultimo trimestre de 2022.


 


IX. Las empresas galardonadas podrán hacer publicidad de dicha condición en membretes, anuncios y memorias, especificando el año en que fueron premiados y la modalidad, así como publicar o difundir la concesión del premio en cualquier medio de comunicación.


 


X. La participación en estos premios supone la aceptación expresa de las presentes bases.




Jurado




Jurado


D. Pedro Luis Barea Polo


Profesor / Consultor de ESIC





Jurado


D. Luis Felipe Campuzano Díaz


Patrono Funddates





Jurado


D. Antonio Marañón España


Director Regional Asepeyo





Jurado


D. Mariano Muñoz


Socio Director de Eteo Business Intelligence





Jurado


D. Francisco Javier Ortega Verdugo


Director Financiero de Grupo Puma





Jurado


D. Eugenio Rodríguez-Zambrano


Dtor. General de Smurfit Kappa





Jurado


D. José Ignacio Morales Conde


Crowudworking El Cubo Manager, Telefónica





Jurado


Dña. Gracia Catalina Piñero


Directora Programa Minerva















3. PREMIO ASTER AL MARKETING  






Ganadores ediciones anteriores




2022


CITY SIGHTSEEING





2021


AOKlabs África






Presentación y bases



El Premio ASTER de Marketing Edición Andalucía Occidental se convoca por ESIC BUSINESS & MARKETING SCHOOL para reconocer a las empresas que mejor han sabido identificar las necesidades de sus consumidores y/o usuarios ofreciendo nuevas propuestas de valor para ellos, consiguiendo ventajas competitivas en sus mercados y una clara diferencia con sus competidores.


BASES


I. Las candidaturas podrán ser presentadas directamente por las personas que deseen optar al Premio o bien por las empresas, asociaciones empresariales, corporaciones, fundaciones, centros de investigación, entidades sin ánimo de lucro, sindicatos y agrupaciones de trabajadores, profesores, alumnos o antiguos alumnos de ESIC.


II. Para participar en los premios será necesario aportar la documentación solicitada en la ficha de Presentación de la Candidatura que puedes descargar aquí:


DESCARGAR


III. La ficha de Presentación del Premio Aster de Marketing deberá enviarse totalmente cumplimentada a la Secretaría de los Premios Aster vía mail: premiosaster@esic.edu.


IV. Cualquier candidatura recibida en la que la ficha de Presentación no esté completa no podrá competir por el premio y se requerirá al contacto mencionado en la ficha que la cumplimente antes de que finalice el plazo de admisión de solicitudes.


V. El plazo de admisión de solicitudes, en la presente convocatoria termina el 30 de septiembre de 2023.


VI. El jurado encargado de su evaluación, estará presidido y compuesto por personas relevantes en el ámbito empresarial, político o docente, y su decisión será inapelable. El jurado podrá declarar desierto el PREMIO ASTER sin sujeción a motivación alguna.


VII. Las empresas galardonadas recibirán una estatuilla, que simboliza el reconocimiento, por parte del Jurado y de ESIC, de la aportación realizada a la vida económica andaluza.


VIII. La entrega de los PREMIOS ASTER 2022 se efectuará en un acto social que se celebrará en el ultimo trimestre de 2022.


IX. Las empresas galardonadas podrán hacer publicidad de dicha condición en membretes, anuncios y memorias, especificando el año en que fueron premiados y la modalidad, así como publicar o difundir la concesión del premio en cualquier medio de comunicación.


X. La participación en estos premios supone la aceptación expresa de las presentes bases.




Jurado




Jurado


Dña. Rosa Martínez Mena


Consultora





Jurado


D. Gonzalo Ybarra Loring


Director de Marketing, Comunicación y Trade Marketing. Grupo Ybarra Alimentación





Jurado


D. Iñigo Aberasturi Rodríguez-Correa


Global CMO Grupo Ebro





Jurado


Dña. Raquel Bravo Sánchez


Directora de Marketing y Comunicación Grupo Insur





Jurado


Dña. María Escudier Vega


Directora de Marketing Euroberry















4. PREMIO ASTER DE INNOVACIÓN DIGITAL  






Ganadores ediciones anteriores




2022


FARMACIAS DIRECT





2021


Digital Grupo R. Queraltó





2018


AUSSA






Presentación y bases



El Premio ASTER de Innovación Digital Edición Andalucía Occidental se convoca por ESIC BUSINESS & MARKETING SCHOOL para reconocer a las empresas que han impulsado un proceso de transformación empresarial aprovechando las nuevas tecnologías, dinamizando sus modelos de negocio y dando un salto cualitativo en su capacidad competitiva.


 


BASES


 


I. Las candidaturas podrán ser presentadas directamente por las personas que deseen optar al Premio o bien por empresas, asociaciones empresariales, corporaciones, fundaciones, centros de investigación, entidades sin ánimo de lucro, sindicatos y agrupaciones de trabajadores, profesores, alumnos o antiguos alumnos de ESIC. La presentación de una candidatura en una zona geográfica no es excluyente, pudiéndose presentar simultáneamente en las que se desee.


 


II. Para participar en los premios será necesario aportar la documentación solicitada en la ficha de Presentación de la Candidatura que puedes descargar aquí:


DESCARGAR


 


III. La ficha de Presentación del Premio Aster de Innovación Digital deberá enviarse totalmente cumplimentada a la Secretaría de los Premios Aster vía mail: maria.espinosa@esic.edu


 


IV. Cualquier candidatura recibida en la que la ficha de Presentación no esté completa no podrá competir por el premio y se requerirá al contacto mencionado en la ficha que la cumplimente antes de que finalice el plazo de admisión de solicitudes.


 


V. El plazo de admisión de solicitudes, en la presente convocatoria termina el 30 de septiembre de 2023.


 


VI. El jurado encargado de su evaluación, estará presidido y compuesto por personas relevantes en el ámbito empresarial, político o docente, y su decisión será inapelable. El jurado podrá declarar desierto el PREMIO ASTER sin sujeción a motivación alguna.


 


VII. Las empresas galardonadas recibirán una estatuilla, que simboliza el reconocimiento, por parte del Jurado y de ESIC, de la aportación realizada a la vida económica andaluza.


 


VIII. La entrega de los PREMIOS ASTER 2022 se efectuará en un acto social que se celebrará en el ultimo trimestre de 2022.


 


IX. Las empresas galardonadas podrán hacer publicidad de dicha condición en membretes, anuncios y memorias, especificando el año en que fueron premiados y la modalidad, así como publicar o difundir la concesión del premio en cualquier medio de comunicación.


 


X. La participación en estos premios supone la aceptación expresa de las presentes bases.




Jurado




Jurado


D. Victor Ayllon


Vicepresidente de Appian Corporation





Jurado


D. Raúl Maldonado Blanes


Dtor. Territorial ORANGE





Jurado


D. Beltrán Calvo Borrego


CEO Isotrol





Jurado


D. Fabián Varas Sánchez


Dtor. Técnico de la Corp.Tecnológica Andaluza





Jurado


D. Rafael Sánchez Durán


Director General Endesa Andalucía y Extremadura





















1. PREMIO ASTER A LA TRAYECTORIA EMPRESARIAL  






Ganadores ediciones anteriores




2010


González Byass, S.A.





2008


Grupo Puma





2007


Grupo Detea





2006


Sadiel





2005


Inerco





2004


Morera & Vallejo





2003


Merkamueble






Presentación y bases



El Premio ASTER de TRAYECTORIA EMPRESARIAL DE ANDALUCÍA ORIENTAL (MÁLAGA, JAÉN, GRANADA Y ALMERÍA) se convoca por ESIC BUSINESS & MARKETING SCHOOL, para reconocer los logros alcanzados por aquellas empresas de titularidad privada o pública que hayan destacado a lo largo de su historia.


BASES


I. Las candidaturas podrán ser presentadas directamente por las empresas o entidades que opten al Premio o bien por asociaciones empresariales, corporaciones, fundaciones, centros de investigación, entidades sin ánimo de lucro, sindicatos y agrupaciones de trabajadores. La presentación de una candidatura en una zona geográfica no es excluyente, pudiéndose presentar simultáneamente en las que se desee.


II. La documentación que se aporte para concurrir a estos premios debe constar de un historial completo que incluya:



a. Balance y cuenta de resultados de los últimos 2 años.

b. Última memoria disponible, si se publica por la empresa.

c. Datos básicos sobre la actividad empresarial (cifras de capital propio y de ventas, número de empleados, cuota de mercado, etc.).

d. Breve síntesis de la historia y evolución de la empresa.

e. Cualquier otra información que parezca destacable (fotocopia de artículos de prensa, etc.).

f. Incluir los datos de contacto de la persona con la que gestionar la candidatura: nombre, apellidos, teléfono, móvil, e-mail y dirección postal.


III. La documentación presentada no será devuelta, ni se mantendrá correspondencia sobre la misma. No podrá presentarse documentación adicional una vez finalizado el plazo de admisión de solicitudes, salvo la que sea requerida por la secretaría de los premios.


IV. La documentación deberá entregarse en ESIC-MÁLAGA (Secretaría de los PREMIOS ASTER). Dirección: Parque Tecnológico de Andalucía. C/ Severo Ochoa, 49. CP: 29590) Málaga. Tel.: 952 02 03 69  / e-mail:Info.malaga@esic.edu


  junto con la ficha de presentación cumplimentada (ANEXO).


V. El plazo de admisión de solicitudes, en la presente convocatoria termina el 18 de novimebre de 2021.


VI. El jurado encargado de su evaluación, estará presidido y compuesto por personas relevantes en el ámbito empresarial, político o docente, y su decisión será inapelable. El jurado podrá declarar desierto el PREMIO ASTER sin sujeción a motivación alguna.


VII. Las empresas galardonadas recibirán una estatuilla, que simboliza el reconocimiento, por parte del Jurado y de ESIC, de la aportación realizada a la vida económica española.


VIII. La entrega de los PREMIOS ASTER 2021 se efectuará en un acto social que se celebrará el  2 de diciembre de 2021 contacto con la asistencia de más de 200 personas.


IX. Las empresas galardonadas podrán hacer publicidad de dicha condición en membretes, anuncios y memorias, especificando el año en que fueron premiados y la modalidad, así como publicar o difundir la concesión del premio en cualquier medio de comunicación.


X. La participación en estos premios supone la aceptación expresa de las presentes bases.




Jurado




Presidente


D. Ignacio de la Vega Martínez-Atienza


Director ESIC Málaga





Jurado


D. Fernando Del Valle


Director Abc Andalucia





Jurado


Dña. Natalia Sánchez Romero


Vicepresidenta y Secretaria de la Confederación de Empresarios de Málaga





Jurado


D. Javier Ferrer


Gerente Museo Thyssen Málaga





Jurado


D. Álvaro Simón De Blas


Director General de Bic EURONOVA.





Jurado


D. Carlos Castilla Palma


Director General de la Escuela Internacional de Gerencia















2. PREMIO ASTER AL MARKETING  






Presentación y bases



I ESIC BUSINESS & MARKETING SCHOOL convoca, el Premio ASTER DE MARKETING DE ANDALUCÍA ORIENTAL (MÁLAGA, JAÉN, GRANADA Y ALMERÍA) concedido a las empresas y/o profesionales que mejor han sabido identificar las necesidades de sus consumidores y/o usuarios ofreciendo nuevas propuestas de valor para ellos, consiguiendo ventajas competitivas en sus mercados y una clara diferencia con sus competidores.


II Las candidaturas podrán ser presentadas directamente por las personas que deseen optar al premio o bien por las empresas, asociaciones empresariales, corporaciones, fundaciones, centros de investigación, entidades sin ánimo de lucro, sindicatos y agrupaciones de trabajadores, profesores, alumnos o antiguos alumnos de ESIC. La presentación de una candidatura en una zona geográfica no es excluyente, pudiéndose presentar simultáneamente en las que desee.


III La documentación que se aporte para concurrir al Premio ASTER de MARKETING debe constar de un historial completo que incluya:


En el caso que se presente la candidatura de una empresa:


a. Breve síntesis de la historia y evolución de la empresa.


b. Datos básicos sobre la actividad empresarial (cifras de capital propio y de ventas, número de empleados, cuota de mercado, etc.).


c. Balance y cuenta de resultados de los últimos 2 años.


d. Última memoria disponible, si se publica por la empresa.


e. Descripción de la trayectoria en marketing o de un plan/proyecto concreto, sus resultados e impacto conseguido.


f. Cualquier otra información que pueda ser de interés (clipping de prensa, folletos, etc.).


g. Incluir los datos de contacto de la persona con la que gestionar la candidatura: nombre, apellidos, teléfono, móvil, e-mail y dirección postal.


 


En el caso que se presente la candidatura de un profesional:


a. Datos personales.


b. Formación académica


c. Historial profesional: empresas y puestos desempeñados.


d. Descripción de su trayectoria y principales logros alcanzados en el ámbito en marketing.


e. Otros méritos (premios, publicaciones, etc…)


f. Cualquier otra información que pueda ser de interés (clipping de prensa, folletos, etc.).


g. Incluir los datos de contacto de la persona con la que gestionar la candidatura: nombre, apellidos, teléfono, móvil, e-mail y dirección postal.


 


IV La documentación presentada no será devuelta, ni se mantendrá correspondencia sobre la misma. No podrá presentarse documentación adicional una vez finalizado el plazo de admisión de solicitudes, salvo la que sea requerida por la Secretaría de los Premios.


V Las documentación deberá enviarse a    ESIC-MÁLAGA (Secretaría de los PREMIOS ASTER). Dirección: Parque Tecnológico de Andalucía. C/ Severo Ochoa, 49. CP: 29590) Málaga. Tel.: 952 02 03 69  / e-mail:Info.malaga@esic.edu        junto con la ficha de presentación cumplimentada (ANEXO).


VI El plazo de admisión de solicitudes, en la presente convocatoria, termina el 18 de novimebre de 2021.


VII El jurado encargado de su evaluación, estará presidido y compuesto por personas relevantes en el ámbito empresarial, político o docente, y su decisión será inapelable. El jurado podrá declarar desierto el PREMIO ASTER sin sujeción a motivación alguna.


VIII Los profesionales galardonados recibirán una estatuilla, que simboliza el reconocimiento, por parte del jurado, de su labor profesional.


IX La entrega de los PREMIOS ASTER 2021 DE MARKETING, se efectuará en el Acto de Graduación de ESIC que se celebrará en Málaga , el 2 de diciembre de 2021 . contando con la asistencia de más de 200 personas.


X Los profesionales galardonados podrán hacer publicidad de dicha condición en membretes, anuncios y memorias, especificando el año en que fueron premiados y la modalidad, así como publicar o difundir la concesión del Premio en cualquier medio de comunicación.


XI La participación en estos premios supone la aceptación expresa de las presentes bases.




Jurado




Jurado


Dña.Cristina Porras


Directora Comercial ESIC Málaga





Jurado


Dña. Esther Molina


Gerente De Suncruise Andalucia





Jurado


D.Julián Trinchet


Director Territorio Sur Mapfre





Jurado


Dña. Ana Morales


Vicepresidenta de AJE Málaga Y Vocal Aje Andalucía





Jurado


D. Carlos de la Guardia


Profesor ESIC Málaga















3 PREMIO ASTER DE INNOVACIÓN DIGITAL  






Presentación y bases



El Premio ASTER de INNOVACIÓN DIGITAL DE ANDALUCÍA ORIENTAL (MÁLAGA, JAÉN, GRANADA Y ALMERÍA)  se convoca por ESIC BUSINESS & MARKETING SCHOOL para reconocer a las empresas y/o los líderes empresariales que han impulsado un proceso de transformación empresarial aprovechando las nuevas tecnologías, dinamizando sus modelos de negocio y dando un salto cualitativo en su capacidad competitiva.


BASES


I. Las candidaturas podrán ser presentadas directamente por las empresas o entidades que opten al Premio o bien por asociaciones empresariales, corporaciones, fundaciones, centros de investigación, entidades sin ánimo de lucro, sindicatos y agrupaciones de trabajadores. La presentación de una candidatura en una zona geográfica no es excluyente, pudiéndose presentar simultáneamente en las que se desee.


II. La documentación que se aporte para concurrir a estos premios debe constar de un historial completo que incluya:



a. Balance y cuenta de resultados de los últimos 2 años. 

b. Última memoria disponible, si se publica por la empresa.

c. Datos básicos sobre la actividad empresarial (cifras de capital propio y de ventas, número de empleados, cuota de mercado, etc.).

d. Breve síntesis de la historia y evolución de la empresa. 

e. Cualquier otra información que parezca destacable (fotocopia de artículos de prensa, etc.).

f. Incluir los datos de contacto de la persona con la que gestionar la candidatura: nombre, apellidos, teléfono, móvil, e-mail y dirección postal.


III. La documentación presentada no será devuelta, ni se mantendrá correspondencia sobre la misma. No podrá presentarse documentación adicional una vez finalizado el plazo de admisión de solicitudes, salvo la que sea requerida por la secretaría de los premios.


IV.La documentación deberá entregarse en ESIC-MALAGA (Secretaría de los PREMIOS ASTER),  Dirección: Parque Tecnológico de Andalucía. C/ Severo Ochoa, 49. CP: 29590)Málaga. Tel.: 952 02 03 69  / e-mail:Info.malaga@esic.edu        , junto con la ficha de presentación cumplimentada (ANEXO).


V. El plazo de admisión de solicitudes, en la presente convocatoria termina el 18 de novimebre de 2021.


VI. El jurado encargado de su evaluación, estará presidido y compuesto por personas relevantes en el ámbito empresarial, político o docente, y su decisión será inapelable. El jurado podrá declarar desierto el PREMIO ASTER sin sujeción a motivación alguna.


VII. Las empresas galardonadas recibirán una estatuilla, que simboliza el reconocimiento, por parte del Jurado y de ESIC, de la aportación realizada a la vida económica española.


VIII. La entrega de los PREMIOS ASTER 2021 se efectuará en un acto social que se celebrará el  2 de diciembre de 2021 contando con la asistencia de más de 200 personas.


IX. Las empresas galardonadas podrán hacer publicidad de dicha condición en membretes, anuncios y memorias, especificando el año en que fueron premiados y la modalidad, así como publicar o difundir la concesión del premio en cualquier medio de comunicación.


X. La participación en estos premios supone la aceptación expresa de las presentes bases.




Jurado




Jurado


D. Juan Sánchez


Responsable Corporate Education ESIC Málaga





Jurado


D. José De La Maza


Managing Director Anniver





Jurado


D. Antonio Morillo


Iberia Sales Leader





Jurado


Dña. Johanna Forsell


Manager Itrs Spain





Jurado


D. José María Hernández


Director de Zona BBVA Málaga y Melilla





















1. PREMIO ASTER A LA TRAYECTORIA EMPRESARIAL  






Ganadores ediciones anteriores




2022


ÁGREDA AUTOMÓVIL





2021


Grupo Costa





2019


FRIBIN





2018


Grupo Jorge





2017


Ibercaja





2016


Mann Hummel





2015


SAICA





2014


Grupo Pikolin





2013


Grupo SESE





2012


Grupo Artenserie S.L.





2011


Chocolates Lacasa





2010


Inycom





2009


Arc Distribución Ibérica





2008


Grupo La Zaragozana





2007


Feria De Zaragoza





2006


General Motors España





2005


Dkv





2004


Brembo España






Presentación y bases



El Premio ASTER de TRAYECTORIA EMPRESARIAL se convoca anualmente por ESIC BUSINESS & MARKETING SCHOOL, para reconocer los logros alcanzados por aquellas empresas de titularidad privada o pública que hayan destacado a lo largo de su historia.


BASES


I. Las candidaturas podrán ser presentadas directamente por las empresas o entidades que opten al Premio o bien por asociaciones empresariales, corporaciones, fundaciones, centros de investigación, entidades sin ánimo de lucro, sindicatos y agrupaciones de trabajadores. La presentación de una candidatura en una zona geográfica no es excluyente, pudiéndose presentar simultáneamente en las que se desee.


II. La documentación que se aporte para concurrir a estos premios debe constar de un historial completo que incorpore:



a. Balance y cuenta de resultados de los últimos 3 años.

b. Última memoria disponible, si se publica por la empresa.

c. Datos básicos sobre la actividad empresarial (cifras de capital propio y de ventas, número de empleados, cuota de mercado, etc.).

d. Breve síntesis de la historia y evolución de la empresa.

e. Cualquier otra información que parezca destacable (fotocopia de artículos de prensa, etc.).

f. Incluir los datos de contacto de la persona con la que gestionar la candidatura: nombre, apellidos, teléfono, móvil, e-mail y dirección postal.


III. La documentación presentada no será devuelta, ni se mantendrá correspondencia sobre la misma. No podrá presentarse documentación adicional una vez finalizado el plazo de admisión de solicitudes, salvo la que sea requerida por la secretaría de los premios.


IV. La documentación deberá entregarse en ESIC-ZARAGOZA (Secretaría de los PREMIOS ASTER), Vía Ibérica, 28-34 . 50012 Zaragoza, Tel.: 976 35 07 14 / Fax: 976 56 49 52 / e-mail: info.zaragoza@esic.es junto con la ficha de presentación cumplimentada (ANEXO).


V. El plazo de admisión de solicitudes, en la presente convocatoria termina el 16 de febrero de 2024.


VI. El jurado encargado de su evaluación, estará presidido y compuesto por personas relevantes en el ámbito empresarial, político o docente, y su decisión será inapelable. El jurado podrá declarar desierto el PREMIO ASTER sin sujeción a motivación alguna.


VII. Las empresas galardonadas recibirán una estatuilla, que simboliza el reconocimiento, por parte del Jurado y de ESIC, de la aportación realizada a la vida económica española.


VIII. La entrega de los Premios Aster tendrá lugar el primer trimestre del año.


IX. Las empresas galardonadas podrán hacer publicidad de dicha condición en membretes, anuncios y memorias, especificando el año en que fueron premiados y la modalidad, así como publicar o difundir la concesión del premio en cualquier medio de comunicación.


X. La participación en estos premios supone la aceptación expresa de las presentes bases.




Jurado




Jurado


D. Julio Arenere Bayo


ExPresidente de la Audiencia Provincial





Jurado


D. Félix Longás Lafuente


Consejero de Ibercaja





Jurado


D. Benito Tesier Sierra


Director General Brembo.





Jurado


D. Javier Martínez Suárez


Director Alantra Aragón





Jurado


D. Mikel Iturbe Mach


Director de Heraldo de Aragón.





Jurado


D. Roger Navasa García


Director del Centro de Distribución Inditex.





Jurado


Dña. Pilar Franca Garcés


Sustainable Development & Human Resources Director





Jurado


Miguel Marzo


Presidente CEOE Aragón.





Jurado


Dña. María López Palacín


Gerente en Industrias López Soriano.





Jurado


D. Fernando Lacasa Echeverría


Secretario General LACASA.





Jurado


Dña. Teresa Fernández


Directora de Banca de Empresas de Ibercaja Banco y Subdirectora General





Jurado


D. José Antonio González


CEO del Grupo Pikolin





Jurado


D. Fernando Gil


Director General BSH Electrodomésticos España





Jurado


Dña. Silvia Plaza Tejero


Presidenta AJE Zaragoza





Jurado


Berta Sáez


Rectora Universidad San Jorge





Jurado


María Jesús Lorente


Presidente CEPYME Aragón





Jurado


Beatriz Barrabés


Directora RTVE Aragón















2. PREMIO ASTER A LA TRAYECTORIA PROFESIONAL  






Ganadores ediciones anteriores




2022


Ana Santos - directora de la Biblioteca Nacional de España





2021


Amado Franco





2019


D. Honorio Romero Herrero





2018


Miguel Carreras, Carreras Grupo Logístico





2017


José Longás, que lideró BSH España como director general hasta 2017





2016


Dña Pilar de Yarza, presidenta de Heraldo de Aragón





2015


César Alierta

Presidente de Telefónica





2014


D. Manuel Teruel Izquierdo

Presidente de Taim Weser y Presidente de la Cámara de Comercio de Zaragoza





2013


D. Ignacio Marín Villamayor

Presidente y Director General del Grupo HMY





2012


D. Jesús Mena Gericó

Director General de Magapor





2011


Manuel Muniesa Alfonso

Director General del Instituto Tecnológico de Aragón





2010


D. Mariano Franco Otal

Presidente Fundador de Mecanizados Laza





2009


Dña. Pilar Muro Navarro

Presidenta del Grupo Hospitalario Quirón





2008


Antonio Hernández Borja

Caja de Ahorros de la Inmaculada, Cai





2007


D. Manuel Villarig Tomás

Director General y Administrador Único de Telnet Redes Inteligentes





2006


D. Javier Lozano Pérez

Socio Fundador y CEO de Orienta Siete Mares S.A.





2005


D. Javier Salinas Puértolas

Director del Hipermercado del Centro Comercial Actur en Zaragoza





2003


D. Jesús Morte Bonafonte

Presidente de La A.E.P.A.






Presentación y bases



El Premio ASTER de TRAYECTORIA PROFESIONAL  se convoca anualmente por ESIC BUSINESS & MARKETING SCHOOL, para reconocer los logros alcanzados por aquellos profesionales que hayan destacado a lo largo de su historial en las empresas para las que hayan prestado sus servicios.


BASES


I. Las candidaturas podrán ser presentadas directamente por las personas que deseen optar al Premio o bien por asociaciones empresariales, corporaciones, fundaciones, centros de investigación, entidades sin ánimo de lucro, sindicatos y agrupaciones de trabajadores, profesores, alumnos o antiguos alumnos de ESIC.


II. La documentación que se aporte para concurrir a estospremios debe constar de un historial completo que incluya:



a. Datos personales.

b. Formación académica.

c. Historial profesional: empresas y puestos desempeñados. Cambios internos dentro de una misma organización y puestos en diferentes empresas.

d. Principales logros alcanzados.

e. Otros méritos (premios, publicaciones, etc.).

f. Cualquier otra información que parezca destacable (fotocopia de artículosde prensa, etc.).

g. Incluir los datos de contacto de la persona con la que gestionar la candidatura: nombre, apellidos, teléfono, móvil, e-mail y dirección postal.


III. La documentación presentada no será devuelta, ni se mantendrá correspondencia sobre la misma. No podrá presentarse documentación adicional una vez finalizado el plazo de admisión de solicitudes, salvo la que sea requerida por la secretaría de los premios.


IV. La documentación deberá entregarse en ESIC-ZARAGOZA (Secretaría de los PREMIOS ASTER), Vía Ibérica, 28-34 . 50012 Zaragoza, Tel.: 976 35 07 14 / Fax: 976 56 49 52 / e-mail: info.zaragoza@esic.es junto con la ficha de presentación cumplimentada (ANEXO).


V. El plazo de admisión de solicitudes, en la presente convocatoria termina el 16 de febrero de 2024.


VI. El jurado encargado de su evaluación, estará presidido y compuesto por personas relevantes en el ámbito empresarial, político o docente, y su decisión será inapelable. El jurado podrá declarar desierto el PREMIO ASTER sin sujeción a motivación alguna.


VII. Las empresas galardonadas recibirán una estatuilla, que simboliza el reconocimiento, por parte del Jurado y de ESIC, de la aportación realizada a la vida económica española.


VIII. La entrega de los Premios Aster tendrá lugar el primer trimestre del año.


IX. Los profesionales galardonados podrán hacer publicidad de dicha condición en membretes, anuncios y memorias, especificando el año en que fueron premiados y la modalidad, así como publicar o difundir la concesión del premio en cualquier medio de comunicación.


X. La participación en estos premios supone la aceptación expresa de las presentes bases.




Jurado




Jurado


D. Fernando Callizo Oliván


Presidente de CEOE Aragón





Jurado


D. Julio Arenere Bayo


ExPresidente de la Audiencia Provincial





Jurado


D. Félix Longás Lafuente


Consejero de Ibercaja





Jurado


D. Benito Tesier Sierra


Director General Brembo.





Jurado


D. Javier Martínez Suárez


Director Alantra Aragón





Jurado


D. Mikel Iturbe Mach


Director de Heraldo de Aragón.





Jurado


D. Roger Navasa García


Director del Centro de Distribución Inditex.





Jurado


Miguel Marzo


Presidente CEOE Aragón.





Jurado


Dña. Pilar Franca Garcés


Sustainable Development & Human Resources Director





Jurado


Dña. María López Palacín


Gerente en Industrias López Soriano.





Jurado


D. Fernando Lacasa Echeverría


Secretario General LACASA.





Jurado


Dña. Teresa Fernández


Directora de Banca de Empresas de Ibercaja Banco y Subdirectora General





Jurado


D. José Antonio González


CEO del Grupo Pikolin





Jurado


D. Fernando Gil


Director General BSH Electrodomésticos España





Jurado


D. Daniel Rey


Presidente de Asociación de la Empresa Familiar de Aragón





Jurado


María Jesús Lorente


Presidente CEPYME Aragón





Jurado


Beatriz Barrabés


Directora RTVE Aragón















3. PREMIO ASTER AL MEJOR PROYECTO EMPRENDEDOR  






Ganadores ediciones anteriores




2022


Alia Consultores





2021


IMASCONO, Pedro Lozano y Héctor Paz





2019


SOMVITAL





2018


Efinétika





2017


Dynamical Tools, especializada en la impresión profesional 3D para pymes





2016


Fútbol Emotion, referente de desarrollo de negocio on line de productos deportivos





2015


Óscar Landeta Elorz

Fundador y Director General de Certest Biotec





2013


Dña. Laura Carrera García

Directora General Flores en la mesa S.L.





2012


Dña. María López Valdés

Directora General de Bitbrain





2012


Premio Aster Extraordinario XX Aniversario al Apoyo a los Emprendedores

Dña Pilar Andrade Sánchez

Presidenta de la Asociación de Jóvenes Empresarios de Aragón (AJE)





2011


D. Nacho Ibáñez

Gerente de Helt Led





2010


D. Carlos Callizo, D. Rafael Clarimón

Socios Fundadores de Cubo Diseño S.L





2009


D. Antonio García Morte

Director y Fundador de Cierzo Development





2008


D. David Gascón Cabrejas

Libelium Comunicaciones Distribuídas





2007


D. Fernando Aznar Moreno y D. Manuel García Vicente

Socios Fundadores de Izanet Global Solutiond






Presentación y bases



El Premio ASTER al MEJOR PROYECTO EMPRENDEDOR se convoca anualmente por ESIC BUSINESS & MARKETING SCHOOL para reconocer los logros alcanzados por aquellas personas que han creado sus propias empresas o que han desarrollado logros de forma significativa en sus propias empresas.


Este premio está orientado a proyectos emprendedores que cuenten con una trayectoria mínima de 3 años y de un máximo de 10 pero el jurado podrá valorar si lo considera oportuno candidaturas que no cumplan este requisito. 


BASES


I. Las candidaturas podrán ser presentadas directamente por las personas que deseen optar al Premio o bien por asociaciones empresariales, corporaciones, fundaciones, centros de investigación, entidades sin ánimo de lucro, sindicatos y agrupaciones de trabajadores, profesores, alumnos o antiguos alumnos de ESIC.


II. La documentación que se aporte para concurrir a estos premios debe constar de un historial completo que incluya: 


a. Breve síntesis de la historia y evolución de la empresa.


b. Datos básicos sobre la actividad empresarial: cifras de capital propio y de ventas, número de empleados, cuota de mercado, etc.


c. Última memoria disponible, si se publica por la empresa. 


d. Balance y cuenta de resultados de los últimos dos años. 


e. Biografía profesional y emprendedora de los impulsores del proyecto empresarial presentado. 


f. Cualquier otra información que pueda ser interés (fotocopia de artículos de prensa, folletos, etc.).


g. Incluir los datos de contacto de la persona con la que gestionar la candidatura: nombre, apellidos, teléfono, móvil, e-mail y dirección postal.


III. La documentación presentada no será devuelta, ni se mantendrá correspondencia sobre la misma. No podrá presentarse documentación adicional una vez finalizado el plazo de admisión de solicitudes, salvo la que sea requerida por la secretaría de los premios.


IV. La documentación deberá entregarse en ESIC-ZARAGOZA (Secretaría de los PREMIOS ASTER), Vía Ibérica, 28-34 . 50012 Zaragoza, Tel.: 976 35 07 14 / Fax: 976 56 49 52 / e-mail: pedro.mata@esic.edu  junto con la ficha de presentación cumplimentada (ANEXO).


V. El plazo de admisión de solicitudes, en la presente convocatoria termina el 16 de febrero de 2024.


VI. El jurado encargado de su evaluación, estará presidido y compuesto por personas relevantes en el ámbito empresarial, político o docente, y su decisión será inapelable. El jurado podrá declarar desierto el PREMIO ASTER sin sujeción a motivación alguna.


VII. Las empresas galardonadas recibirán una estatuilla, que simboliza el reconocimiento, por parte del Jurado y de ESIC, de la aportación realizada a la vida económica española.


VIII. La entrega de los Premios Aster tendrá lugar el primer trimestre del año.


IX. Los profesionales galardonados podrán hacer publicidad de dicha condición en membretes, anuncios y memorias, especificando el año en que fueron premiados y la modalidad, así como publicar o difundir la concesión del premio en cualquier medio de comunicación.


X. La participación en estos premios supone la aceptación expresa de las presentes bases.




Jurado




Jurado


D. Fernando Callizo Oliván


Presidente de CEOE Aragón





Jurado


D. Julio Arenere Bayo


ExPresidente de la Audiencia Provincial





Jurado


D. Félix Longás Lafuente


Consejero de Ibercaja





Jurado


D. Benito Tesier Sierra


Director General Brembo.





Jurado


D. Javier Martínez Suárez


Director Alantra Aragón





Jurado


D. Mikel Iturbe Mach


Director de Heraldo de Aragón.





Jurado


D. Roger Navasa García


Director del Centro de Distribución Inditex.





Jurado


Miguel Marzo


Presidente CEOE Aragón.





Jurado


Dña. Pilar Franca Garcés


Sustainable Development & Human Resources Director





Jurado


Dña. María López Palacín


Gerente en Industrias López Soriano.





Jurado


D. Fernando Lacasa Echeverría


Secretario General LACASA.





Jurado


Dña. Teresa Fernández


Directora de Banca de Empresas de Ibercaja Banco y Subdirectora General





Jurado


D. José Antonio González


CEO del Grupo Pikolin





Jurado


D. Fernando Gil


Director General BSH Electrodomésticos España





Jurado


D. Daniel Rey


Presidente de Asociación de la Empresa Familiar de Aragón





Jurado


Berta Sáez


Rectora Universidad San Jorge





Jurado


María Jesús Lorente


Presidente CEPYME Aragón





Jurado


Beatriz Barrabés


Directora RTVE Aragón















4. PREMIO ASTER DE INNOVACIÓN DIGITAL  






Ganadores ediciones anteriores




2022


Oboria Digital





2021


La campaña ‘Volveremos’ del Ayuntamiento de Zaragoza





2019


JCV SHIPPING & SOLUTIONS





2018


Edelvives






Presentación y bases



El Premio ASTER de INNOVACIÓN DIGITAL se convoca anualmente por ESIC BUSINESS & MARKETING SCHOOL, para reconocer los logros alcanzados por aquellos profesionales que hayan destacado a lo largo de su historial en las empresas para las que hayan prestado sus servicios.


BASES


I. Las candidaturas podrán ser presentadas directamente por las personas que deseen optar al Premio o bien por asociaciones empresariales, corporaciones, fundaciones, centros de investigación, entidades sin ánimo de lucro, sindicatos y agrupaciones de trabajadores, profesores, alumnos o antiguos alumnos de ESIC.


II. La documentación que se aporte para concurrir a estospremios debe constar de un historial completo que incluya:



a. Datos personales.

b. Formación académica.

c. Historial profesional: empresas y puestos desempeñados. Cambios internos dentro de una misma organización y puestos en diferentes empresas. 

d. Principales logros alcanzados.

e. Otros méritos (premios, publicaciones, etc.). 

f. Cualquier otra información que parezca destacable (fotocopia de artículosde prensa, etc.).

g. Incluir los datos de contacto de la persona con la que gestionar la candidatura: nombre, apellidos, teléfono, móvil, e-mail y dirección postal.


III. La documentación presentada no será devuelta, ni se mantendrá correspondencia sobre la misma. No podrá presentarse documentación adicional una vez finalizado el plazo de admisión de solicitudes, salvo la que sea requerida por la secretaría de los premios.


IV. La documentación deberá entregarse en ESIC-ZARAGOZA (Secretaría de los PREMIOS ASTER), Vía Ibérica, 28-34 . 50012 Zaragoza, Tel.: 976 35 07 14 / Fax: 976 56 49 52 / e-mail: info.zaragoza@esic.es junto con la ficha de presentación cumplimentada (ANEXO).


V. El plazo de admisión de solicitudes, en la presente convocatoria termina el 16 de febrero de 2024.


VI. El jurado encargado de su evaluación, estará presidido y compuesto por personas relevantes en el ámbito empresarial, político o docente, y su decisión será inapelable. El jurado podrá declarar desierto el PREMIO ASTER sin sujeción a motivación alguna.


VII. Las empresas galardonadas recibirán una estatuilla, que simboliza el reconocimiento, por parte del Jurado y de ESIC, de la aportación realizada a la vida económica española.


VIII. La entrega de los Premios Aster tendrá lugar el primer trimestre del año.


IX. Los profesionales galardonados podrán hacer publicidad de dicha condición en membretes, anuncios y memorias, especificando el año en que fueron premiados y la modalidad, así como publicar o difundir la concesión del premio en cualquier medio de comunicación.


X. La participación en estos premios supone la aceptación expresa de las presentes bases.




Jurado




Jurado


D. Fernando Callizo Oliván


Presidente de CEOE Aragón





Jurado


D. Julio Arenere Bayo


ExPresidente de la Audiencia Provincial





Jurado


D. Félix Longás Lafuente


Consejero de Ibercaja





Jurado


D. Benito Tesier Sierra


Director General Brembo.





Jurado


D. Javier Martínez Suárez


Director Alantra Aragón





Jurado


D. Mikel Iturbe Mach


Director de Heraldo de Aragón.





Jurado


D. Roger Navasa García


Director del Centro de Distribución Inditex.





Jurado


Miguel Marzo


Presidente CEOE Aragón.





Jurado


Dña. Pilar Franca Garcés


Sustainable Development & Human Resources Director





Jurado


Dña. María López Palacín


Gerente en Industrias López Soriano.





Jurado


D. Fernando Lacasa Echeverría


Secretario General LACASA.





Jurado


Dña. Teresa Fernández


Directora de Banca de Empresas de Ibercaja Banco y Subdirectora General





Jurado


D. José Antonio González


CEO del Grupo Pikolin





Jurado


D. Fernando Gil


Director General BSH Electrodomésticos España





Jurado


D. Daniel Rey


Presidente de Asociación de la Empresa Familiar de Aragón





Jurado


Berta Sáez


Rectora Universidad San Jorge





Jurado


María Jesús Lorente


Presidente CEPYME Aragón





Jurado


Beatriz Barrabés


Directora RTVE Aragón





















1. PREMIO ASTER A LA TRAYECTORIA EMPRESARIAL  






Ganadores ediciones anteriores




2021


Mercabarna





2021


Hermanos Roca





2019


Vallformosa





2019


Solsona Comunicación





2018


Grupo Uriach





2018


Clos Galena





2017


Bon Preu: Grandes empresas





2017


Josper y Torrons Vicens: Pymes





2016


Simon: Grandes empresas





2016


Espinaler: Pymes





2015


Gas natural-Fenosa: Grandes empresas





2015


Gomà Camps: Pymes





2014


Nestlé España, S.A: Grandes empresas





2014


Nani Marquina, S.A: Pymes





2013


Privalia: Grandes Empresas





2013


Zeta Espacial, S.A.: Pymes





2013


Obra social “la Caixa”: Premio Aster de Responsabilidad social Corporativa





2012


Fluidra





2012


Mención : Fundació Arrels





2012


Mención: Banc dels Aliments





2011


Grup Alimentari Guissona





2011


Set Portes (Accesit)





2011


La Fageda (Accesit)





2010


Cire





2009


Áreas





2008


Ficosa






Presentación y bases



ESIC BUSINESS & MARKETING SCHOOL convoca anualmente, el Premio ASTER DE TRAYECTORIA EMPRESARIAL, ESIC-CATALUÑA, para reconocer los logros alcanzados por aquellas empresas de titularidad privada o pública y profesionales de Catalana que hayan destacado a lo largo de su historial. Se otorgarán dos premios: uno para GRANDES EMPRESAS y otro para PYMES.


BASES


I. Las candidaturas podrán ser presentadas directamente por las empresas o entidades que opten a los distintos premios o bien por asociaciones empresariales, corporaciones, fundaciones, centros de investigación, entidades sin ánimo de lucro, sindicatos y agrupaciones de trabajadores.


II. Para participar en los premios será necesario aportar la documentación solicitada en la ficha de Presentación de la Candidatura que puedes descargar aquí:


ENLACE PYMES   ENLACE EMPRESAS


III. La ficha de Presentación del Premio Aster de Trayectoria Empresarial deberá enviarse cumplimentada a la Secretaría de los Premios Aster vía email: cecilia.kindelan@esic.edu.


IV. Cualquier candidatura recibida en la que la ficha de Presentación no esté completa no podrá competir por el premio y se requerirá al contacto mencionado en la ficha que la cumplimente antes de que finalice el plazo de admisión de solicitudes.


V. El plazo de admisión de solicitudes se cerrará el 15 de octubre de 2022.


VI. El jurado encargado de su evaluación, estará presidido y compuesto por personas relevantes en el ámbito empresarial, político o docente, y su decisión será inapelable. El jurado podrá declarar desierto el PREMIO ASTER sin sujeción a motivación alguna.


VII. La entrega de los PREMIOS ASTER 2022 DE TRAYECTORIA EMPRESARIAL-CATALUÑA se efectuará en un acto social que se celebrará el primer trimestre del 2023.


VIII. Las empresas/profesionales galardonados podrán hacer publicidad de dicha condición en membretes, anuncios y memorias, especificando el año en que fueron premiados y la modalidad, así como publicar o difundir la concesión del Premio en cualquier medio de comunicación.


IX. La participación en estos Premios supone la aceptación expresa de las presentes Bases.




Jurado




Presidente


D. Antoni Pont Amenós


Presidente de Honor de Borges





Jurado


D. Adolf Cabruja i Martínez


Profesor mercantil, ex director de Fira de Barcelona y CIRE





Jurado


D. Antonio Almenara Pérez


Presidente del Despacho de abogados Ibáñez Almenara





Jurado


Dña. Anna Gener Surrell


CEO Barcelona Savills Aguirre Newman





Jurado


Dña. Carmen Mur Gómez


Miembro del comité ejecutivo de Foment del treball. Vocal Consultor del ple de la Cambra de comercio de Barcelona





Jurado


D. Francesc Homs i Ferret


Ex Conseller de Economía y Finanzas de la Generalitat de Catalunya y Presidente de INEO Corporate





Jurado


D. José Orihuel Iranzo


Redactor Jefe de La Expansión Cataluña





Jurado


Dña. Silvia Viudas Benabéu


Directora General de LCI Barcelona





Jurado


D. Víctor Costa


Director de Via Empresa





Jurado


D. Albert Jané


President PIMEC JOVES BARCELONA





Jurado


D. Enrique Tomás


CEO i Fundador Enrique Tomás





Jurado


D. Salvador Alemany


Presidente Fundació Gran Teatre Liceu















2. PREMIO ASTER AL MEJOR PROYECTO EMPRENDEDOR  






Presentación y bases



El Premio ASTER al MEJOR PROYECTO EMPRENDEDOR se convoca anualmente por ESIC BUSINESS & MARKETING SCHOOL para reconocer los logros alcanzados por aquellas personas que han creado sus propias empresas y que han desarrollado logros de forma significativa en sus propias empresas.


Este premio está orientado a proyectos emprendedores que cuenten con una trayectoria mínima de 3 años y de un máximo de 10 pero el jurado podrá valorar si lo considera oportuno candidaturas que no cumplan este requisito.


BASES


I. Las candidaturas podrán ser presentadas directamente por las personas que deseen optar al Premio o bien por empresas, asociaciones empresariales, corporaciones, fundaciones, centros de investigación, entidades sin ánimo de lucro, sindicatos y agrupaciones de trabajadores, profesores, alumnos o antiguos alumnos de ESIC.


II. Para participar en los premios será necesario aportar la documentación solicitada en la ficha de Presentación de la Candidatura que puedes descargar aquí:


DESCARGAR


III. La ficha de Presentación del Premio Aster de Trayectoria Empresarial deberá enviarse cumplimentada a la Secretaría de los Premios Aster vía email: cecilia.kindelan@esic.edu.


IV. Cualquier candidatura recibida en la que la ficha de Presentación no esté completa no podrá competir por el premio y se requerirá al contacto mencionado en la ficha que la cumplimente antes de que finalice el plazo de admisión de solicitudes.


V. El plazo de admisión de solicitudes se cerrará el 15 de octubre de 2022.


VI. El jurado encargado de su evaluación, estará presidido y compuesto por personas relevantes en el ámbito empresarial, político o docente, y su decisión será inapelable. El jurado podrá declarar desierto el PREMIO ASTER sin sujeción a motivación alguna.


VII. La entrega de los PREMIO ASTER 2022 AL MEJOR PROYECTO EMPRENDEDOR – CATALUÑA se efectuará en un acto social que se celebrará el primer trimestre del 2023.


VIII. Las empresas/profesionales galardonados podrán hacer publicidad de dicha condición en membretes, anuncios y memorias, especificando el año en que fueron premiados y la modalidad, así como publicar o difundir la concesión del Premio en cualquier medio de comunicación.


IX. La participación en estos Premios supone la aceptación expresa de las presentes Bases.




Jurado




Presidente


D. Carlos Grau Lara


CEO y fundador Grau Innovation Consulting





Jurado


D. Albert Ortas


Director General de Intermèdia Comunicació





Jurado


D. Carlos Trenchs


Co-Founder&Managing Director de Aldea Ventures





Jurado


D. Genís Roca


President de la Fundació .cat de Roca Salvatella





Jurado


D. Joan Ramon Barrera


Director en Seidor y Presidente en Ctecno de Seidor i CTecno





Jurado


Dña. Laura Gil


Directora de Transformación Digital de Damm





Jurado


D. Nilton Navarro


Brand Manager de Infojobs





Jurado


D. Rafael Casas


Chief Commercial Officer de Incapto Coffee





Jurado


D. Xavier Marcet


Fundador y Presidente de Lead to Change





Jurado


Dña. Regina Llopis


Presidenta de AIA y Co-Founder de WA4STEAM Womens Angels for Science de AIA y WA4STEAM Womens Angels for Science





Jurado


D. Ricardo Alfaro


Subdirector General Asepeyo





Jurado


D. Oriol Fuertes


CEO y Cofundador QIDA















3. PREMIO ASTER DE COMUNICACIÓN  






Ganadores ediciones anteriores




2021


La Vanguardia





2019


Jordi Hurtado

Periodista. Presentador de “Saber y ganar” TV2





2019


Estrella Damm: Campaña “Alma y amantes”





2018


Fira del Teatre al Carrer de Tàrrega





2018


Eloísa Alonso Sanmartín

Consultora en RP





2017


“Aeroport de Girona”- 50 anys





2017


Rosa Maria Calaf - periodista





2016


25 anys de La Marató: Televisió de Catalunya-TV3





2016


Josep Cuní, periodista. Director del programa “8 al dia” de 8TV





2015


Campanya de comunicació: “Temps de Flors”- 60 anys

Ajuntament de Girona





2015


Tomàs Molina i Bosch

Jefe de meteorología de TV3 y Director del programa “Espai Terra”





2014


Campanya Marca Barcelona

Ajuntament de Barcelona.





2014


Jordi Basté, periodista i director de “El Món a rac1”





2013


Canal 3/24 Televisió de Catalunya TV3





2013


Diario Expansión Edición Catalunya 15 anys





2013


Jaume Giró, Director General adjunto y de comunicación de “La Caixa”





2012


Pilarín Bayés

Ilustradora





2012


Grupo Damm - Campaña de Comunicación Mediterràniament





2011


Banc de Sabadell, Campaña reposicionamiento Cuenta Expansión





2010


Accésit: Aena: campanya de comunicació “Volem”





2010


Accésit: programa “Polònia” de TV3





2010


Pep Guardiola I Sala

Entrenador del FC Barcelona.





2009


Accésit: Caixa Manresa. Campaña de comunicación "Ser grande no es cuestión de Tamaño"





2009


Televisió Espanyola Catalunya, TVE 50 Anys





2008


Televisió de Catalunya-TV3: 25 Anys






Presentación y bases



ESIC BUSINESS & MARKETING SCHOOL convoca anualmente, el Premio ASTER DE COMUNICACIÓN, ESIC-CATALUÑA, para reconocer los logros alcanzados por aquellos profesionales de la comunicación, empresas, o instituciones de Cataluña, que han generado un impacto, relevante y de manera sostenida en el tiempo, en el ámbito de la comunicación, ya sea en el ámbito de los medios de comunicación o de la comunicación como función estratégica de las organizaciones/instituciones.


 


BASES


 


I. Las candidaturas podrán ser presentadas directamente por las personas que deseen optar al premio o bien por empresas, asociaciones empresariales, corporaciones, fundaciones, centros de investigación, entidades sin ánimo de lucro, sindicatos y agrupaciones de trabajadores, profesores, alumnos o antiguos alumnos de ESIC.


 


II. Para participar en los premios será necesario aportar la documentación solicitada en la ficha de Presentación de la Candidatura que puedes descargar aquí:


 


ENLACE PROFESIONAL   ENLACE EMPRESARIAL


 


III. La ficha de Presentación del Premio Aster de Comunicación deberá enviarse cumplimentada a la Secretaría de los Premios Aster vía email: cecilia.kindelan@esic.edu.


 


IV. Cualquier candidatura recibida en la que la ficha de Presentación no esté completa no podrá competir por el premio y se requerirá al contacto mencionado en la ficha que la cumplimente antes de que finalice el plazo de admisión de solicitudes.


 


V. El plazo de admisión de solicitudes se cerrará el 15 de octubre del 2022.


 


VI. El jurado encargado de su evaluación, estará presidido y compuesto por personas relevantes en el ámbito empresarial, político o docente, y su decisión será inapelable. El jurado podrá declarar desierto el PREMIO ASTER sin sujeción a motivación alguna.


 


VII. La entrega de los PREMIOS ASTER 2022 DE COMUNICACIÓN-CATALUÑA se efectuará en un acto social que se celebrará el primer trimestre del 2023.


 


VIII. Las empresas/profesionales galardonados podrán hacer publicidad de dicha condición en membretes, anuncios y memorias, especificando el año en que fueron premiados y la modalidad, así como publicar o difundir la concesión del Premio en cualquier medio de comunicación.


 


IX. La participación en estos Premios supone la aceptación expresa de las presentes Bases.




Jurado




Presidente


D. Agustí de Uribe-Salazar Fàbregas


Presidente de Gabinete Uribe





Jurado


D. Agustí Rodríguez Mas


Consultor en comunicación





Jurado


Dña. Elisenda Vallejo Cortinas


Redactora Jefe Sección Economía de La Vanguardia





Jurado


Dña. Esther Grávalos Hernández


Directora de Comunicación y Asuntos Públicos de Barcelona Global





Jurado


D. José Ángel Abancéns Casorrán


Presidente de la Fundación de la Comunicación, Publicidad, Relaciones Públicas y Periodismo, de la Associació Empresarial de Publicitat y de AB MABA PUBLICIDAD





Jurado


D. Angels Bardina


Jefa de Publicidad de la Diputación de Barcelona















4. PREMIO ASTER DE MARKETING Y VALORES  






Ganadores ediciones anteriores




2021


Parroquia Santa Anna





2019


Cáritas: Campaña: “Tots tenim un àngel”





2018


AFANOC: “Posa’t la gorra”





2018


Fundació Affinity: “#animalesnosoncosas”





2017


Publicitarios Implicados






Presentación y bases



I. ESIC BUSINESS & MARKETING SCHOOL convoca anualmente, el Premio ASTER DE MARKETING Y VALORES, ESIC-CATALUÑA, para reconocer el esfuerzo en la utilización del marketing y la comunicación como herramienta de incorporación de valores humanos y sociales al mundo de la empresa.


En ESIC entendemos que hay hacer visible la importancia de integrar valores humanos y sociales en la gestión de la empresa y en las diferentes acciones de marketing y comunicación que ésta desarrolla y por eso constituye una parte irrenunciable de la orientación académica del centro. Puesto que ESIC es una escuela de marketing, el Premio ASTER de MARKETING & VALORES no es más que un reflejo de nuestra responsabilidad social. 


 


Solamente se aceptaran como candidatas aquellas acciones de marketing y comunicación relativas a empresas o entidades del tercer sector tales como: ONG’ s, Fundaciones, asociaciones vinculadas al tejido empresarial de Cataluña.


 


II. Los galardonados recibirán una estatuilla, acompañada de un diploma, que simboliza el reconocimiento, por parte de ESIC, de su labor profesional.


 


III. Las candidaturas podrán ser presentadas directamente por empresas o profesionales que opten al premio o bien por asociaciones empresariales, corporaciones, fundaciones, centros de investigación, entidades sin ánimo de lucro, sindicatos y agrupaciones de trabajadores, profesores, alumnos o antiguos alumnos de ESIC.


IV. La documentación que se aporte para concurrir a este premio debe constar de un historial, campaña, programa de comunicación  en el que se mencionen las circunstancias que resulten especialmente relevantes para hacerles merecedores del mismo y los resultados de su actuación.


 


V. La documentación presentada no será devuelta, ni se mantendrá correspondencia sobre la misma. No podrá presentarse documentación adicional una vez finalizado el plazo de admisión de solicitudes, salvo la que sea requerida por la Secretaría de los Premios.


 


VI. La documentación deberá enviarse a ESIC-BARCELONA (Att. Cecilia Kindelán), Santaló, 36. 08021 Barcelona. Tel.: 93 414 44 44 . E-mail: cecilia.kindelan@esi.edu, junto con la ficha de presentación cumplimentada (ANEXO). 


 


VII. El plazo de admisión de solicitudes se cerrará el 30 de Junio de 2021.


 


VIII. El jurado de esta candidatura estará compuesto por una comisión formada por PDI de la escuela y serán los estudiantes quienes voten el ganador.


 


IX. La entrega de los PREMIOS ASTER 2021 DE MARKETING Y VALORES, ESIC-CATALUÑA, queda pendiente de confirmación con motivo de la situación del Covid’19.


 


X. Los galardonados podrán hacer publicidad de dicha condición en membretes, anuncios y memorias, especificando el año en que fueron premiados y la modalidad, así como publicar o difundir la concesión del Premio en cualquier medio de comunicación.




Jurado




Presidente


D. Agustí de Uribe-Salazar Fàbregas


Presidente de Gabinete Uribe, Presidente de la Asociación Catalana de Comunicación, investigación y estrategias políticas y Premio Nacional de Comunicación





Jurado


D. José Ángel Abancéns Casorrán


Presidente de la Fundación de la Comunicación, Publicidad, Relaciones Públicas y Periodismo, de la Associació Empresarial de Publicitat y de AB MABA PUBLICIDAD





Jurado


Dña. Carolina Alegre


Directora de Marketing de IKEA Cataluña





Jurado


D. Jordi Garcia Tabernero


Director General de Comunicación y Relaciones Institucionales de Naturgy





Jurado


D. José María Girona Compte


Escritor y Ex Director de la Cadena SER en Cataluña





Jurado


Dña. Esther Grávalos Hernández


Directora de Comunicación y Asuntos Públicos de Barcelona Global





Jurado


Dra. Kathy Matilla Serrano


Presidenta Internacional de FISEC y Profesora de RRPP y Comunicación en la Universidad de Ramon Llull





Jurado


D. Agustí Rodríguez Mas


Responsable de Comunicación de Infraestructuras de la Generalitat de Cataluña





Jurado


D. Ramón Rovira Pol


Adjunto a la presidencia y Director de Relaciones Institucionales de Grupo Godó





Jurado


Dña. Rosa Romà Monfà


Decana del Colegio de Publicitarios y Relaciones Públicas de Cataluña





Jurado


Dña. Elisenda Vallejo Cortinas


Redactora Jefe Sección Economía de La Vanguardia















5. PREMIO ASTER DE MARKETING  






Ganadores ediciones anteriores




2021


Ametller Origen





2019


Grupo AC Marca: Sanytol





2018


Vichy Catalán






Presentación y bases



ESIC BUSINESS & MARKETING SCHOOL convoca anualmente, el Premio ASTER DE MARKETING ESIC-CATALUÑA, concedido a las empresas y/o profesionales que mejor han sabido identificar las necesidades de sus consumidores y/o usuarios ofreciendo nuevas propuestas de valor para ellos, consiguiendo ventajas competitivas en sus mercados y una clara diferencia con sus competidores.


BASES


I. Las candidaturas podrán ser presentadas directamente por las empresas, asociaciones empresariales, corporaciones, fundaciones, centros de investigación, entidades sin ánimo de lucro, sindicatos y agrupaciones de trabajadores, profesores, alumnos o antiguos alumnos de ESIC.


 


II. Para participar en los premios será necesario aportar la documentación solicitada en la ficha de Presentación de la Candidatura que puedes descargar aquí:


 


DESCARGAR


 


III. La ficha de Presentación del Premio Aster de Marketing deberá enviarse cumplimentada a la Secretaría de los Premios Aster vía email: cecilia.kindelan@esic.edu.


 


IV. Cualquier candidatura recibida en la que la ficha de Presentación no esté completa no podrá competir por el premio y se requerirá al contacto mencionado en la ficha que la cumplimente antes de que finalice el plazo de admisión de solicitudes.


 


V. El plazo de admisión de solicitudes se cerrará el 15 de octubre de 2022.


 


VI. El jurado encargado de su evaluación, estará presidido y compuesto por personas relevantes en el ámbito empresarial, político o docente, y su decisión será inapelable. El jurado podrá declarar desierto el PREMIO ASTER sin sujeción a motivación alguna.


 


VII. La entrega de los PREMIOS ASTER 2022 DE MARKETING ESIC-CATALUÑA se efectuará en un acto social que se celebrará el primer trimestre del 2023.


 


VIII. Las empresas galardonadas podrán hacer publicidad de dicha condición en membretes, anuncios y memorias, especificando el año en que fueron premiados y la modalidad, así como publicar o difundir la concesión del Premio en cualquier medio de comunicación.


 


IX. La participación en estos premios supone la aceptación expresa de las presentes bases.




Jurado




Presidente


D. Juan Baselga


Director de Marketing, Comunicación y PR de MWC





Jurado


Dña. Carolina Alegre


Directora de Marketing de IKEA Cataluña





Jurado


D. Ricard Romero


Director de Marketing de Vallformosa





Jurado


D. Marc Fernández


Head of Marketing and Communications de HELIOX





Jurado


Dña. Isabel Negra


Maketing Manager Estrella Damn





Jurado


D. Pep García


Presidente Fórum Académico Club de marketing Barcelona





Jurado


Dña. Mónica García


CMO Allianz





Jurado


D. Javier Coromina


Director de comunicación y medios idilia foods y Adam foods















6. PREMIO ASTER A LA INNOVACIÓN DIGITAL  






Ganadores ediciones anteriores




2021


Asepeyo





2019


Festival Cruïlla






Presentación y bases



El Premio ASTER de INNOVACIÓN DIGITAL se convoca por ESIC BUSINESS & MARKETING SCHOOL para reconocer a las empresas que han impulsado un proceso de transformación empresarial aprovechando las nuevas tecnologías, dinamizando sus modelos de negocio y dando un salto cualitativo en su capacidad competitiva.


BASES


I. Las candidaturas podrán ser presentadas directamente por las empresas, asociaciones empresariales, corporaciones, fundaciones, centros de investigación, entidades sin ánimo de lucro, sindicatos y agrupaciones de trabajadores, profesores, alumnos o antiguos alumnos de ESIC.


 


II. Para participar en los premios será necesario aportar la documentación solicitada en la ficha de Presentación de la Candidatura que puedes descargar aquí:


 


DESCARGAR


 


III. La ficha de Presentación del Premio Aster de Innovación Digital deberá enviarse cumplimentada a la Secretaría de los Premios Aster vía email: cecilia.kindelan@esic.edu.


 


IV. Cualquier candidatura recibida en la que la ficha de Presentación no esté completa no podrá competir por el premio y se requerirá al contacto mencionado en la ficha que la cumplimente antes de que finalice el plazo de admisión de solicitudes.


 


V. El plazo de admisión de solicitudes se cerrará el 15 de octubre del 2022.


 


VI. El jurado encargado de su evaluación, estará presidido y compuesto por personas relevantes en el ámbito empresarial, político o docente, y su decisión será inapelable. El jurado podrá declarar desierto el PREMIO ASTER sin sujeción a motivación alguna.


 


VII. La entrega de los PREMIOS ASTER 2022 DE INNOVACIÓN DIGITAL ESIC-CATALUÑA se efectuará en un acto social que se celebrará el primer trimestre del 2023.


 


VIII. Las empresas galardonadas podrán hacer publicidad de dicha condición en membretes, anuncios y memorias, especificando el año en que fueron premiados y la modalidad, así como publicar o difundir la concesión del Premio en cualquier medio de comunicación.


 


IX. La participación en estos premios supone la aceptación expresa de las presentes bases.




Jurado




Presidente


D. Carlos Grau Lara


CEO y fundador Grau Innovation Consulting





Jurado


D. Albert Ortas


Director General de Intermèdia Comunicació





Jurado


D. Carlos Trenchs


Co-Founder&Managing Director de Aldea Ventures





Jurado


D. Genís Roca


President de la Fundació .cat de Roca Salvatella





Jurado


D. Joan Ramon Barrera


Director en Seidor y Presidente en Ctecno de Seidor i CTecno





Jurado


Dña. Laura Gil


Directora de Transformación Digital de Damm





Jurado


D. Nilton Navarro


Brand Manager de Infojobs





Jurado


D. Rafael Casas


Chief Commercial Officer de Incapto Coffee





Jurado


D. Xavier Marcet


Fundador y Presidente de Lead to Change





Jurado


Dña. Regina Llopis


Presidenta de AIA y Co-Founder de WA4STEAM Womens Angels for Science de AIA y WA4STEAM Womens Angels for Science





Jurado


D. Ricardo Alfaro


Subdirector General Asepeyo





Jurado


D. Oriol Fuertes


CEO y Cofundador QIDA





















1. PREMIO ASTER A LA TRAYECTORIA EMPRESARIAL  






Ganadores ediciones anteriores




2022


EOSOL Group





2019


CYC





2017


Exkal





2016


Rockwool Peninsular





2015


Grupo Apex





2014


Laboratorios Cinfa, S.A





2013


Grupo Viscofán





2012


Mapsa





2011


Grupo Martiko





2011


Jofemar S.A.





2010


Grupo AN





2009


Gas Natural





2009


Berlys Alimentación S.A.U.





2008


Volkswagen Navarra, S.A.





2007


Urzante, S.L.





2007


Infocenter





2006


Clave Mayor





2005


Nafarco





2005


Industrias Savidai (Lorpen)





2004


Gráficas Estella, S.A.





2003


Aranzadi Thomson





2002


Nekea






Presentación y bases



El Premio ASTER de TRAYECTORIA EMPRESARIAL se convoca anualmente por ESIC BUSINESS & MARKETING SCHOOL, para reconocer los logros alcanzados por aquellas empresas de titularidad privada o pública que hayan destacado a lo largo de su historia.


BASES


I. Las candidaturas podrán ser presentadas directamente por las empresas o entidades que opten al Premio o bien por asociaciones empresariales, corporaciones, fundaciones, centros de investigación, entidades sin ánimo de lucro, sindicatos y agrupaciones de trabajadores. La presentación de una candidatura en una zona geográfica no es excluyente, pudiéndose presentar simultáneamente en las que se desee.


II. Para participar en los premios será necesario aportar la documentación solicitada en la ficha de Presentación de la Candidatura que puedes descargar aquí:


DESCARGAR FICHA DE PRESENTACIÓN


III. La documentación presentada no será devuelta, ni se mantendrá correspondencia sobre la misma. No podrá presentarse documentación adicional una vez finalizado el plazo de admisión de solicitudes, salvo la que sea requerida por la secretaría de los premios.


IV. Los trabajos deberán entregarse en ESIC-NAVARRA (Secretaría de los Premios Aster), Avda. Anaitasuna 31 - 31192 Mutilva (Navarra). Tel.: 948 29 01 55  e-mail: info.pamplona@esic.edu junto con la ficha de presentación cumplimentada.


V. El plazo de admisión de solicitudes, en la presente convocatoria termina el 16 de febrero de 2024.


VI. El jurado encargado de su evaluación, estará presidido y compuesto por personas relevantes en el ámbito empresarial, político o docente, y su decisión será inapelable. El jurado podrá declarar desierto el PREMIO ASTER sin sujeción a motivación alguna.


VII. Las empresas galardonadas recibirán una estatuilla, que simboliza el reconocimiento, por parte del Jurado y de ESIC, de la aportación realizada a la vida económica española.


VIII. La entrega de los Premios Aster tendrá lugar el 12 de abril de 2024 en el Palacio de Congresos y Auditorio de Navarra BALUARTE.


IX. Las empresas galardonadas podrán hacer publicidad de dicha condición en membretes, anuncios y memorias, especificando el año en que fueron premiados y la modalidad, así como publicar o difundir la concesión del premio en cualquier medio de comunicación.


X. La participación en estos premios supone la aceptación expresa de las presentes bases.




Jurado




Jurado


D. José Mª Montes Ros


Director de Inversiones en Sodena





Jurado


D. José Manuel Erro Miranda


Director General en Grupo La Información (Diario de Navarra)





Jurado


D. Joaquín Ansa Erice


Miembro de la Junta Directiva del Club de Marketing de Navarra





Jurado


D. José María Zabala Martínez


Director General de Zabala Innovation Consulting





Jurado


Dña. Ana Aracama Zufiaurre


Directora de ESIC Navarra





Jurado


Dña. Cristina Zariquiegui Azcárate


Directora General del Club de Marketing de Navarra





Jurado


D. Mikel Irujo Amezaga


Consejero de Industria y de Transición Ecológica y Digital Empresarial





Jurado


D. Juan Goñi Iturralde


Director General CINFA GROUP















2. PREMIO ASTER A LA TRAYECTORIA PROFESIONAL  






Ganadores ediciones anteriores




2022


D. Manuel Ezquer Larrea. Director de planta en Hydro Extrusion.





2019


Jon Angulo





2018


D. Francisco Ceberio Maiza. Director General de Frenos Iruña





2017


D. Miguel José Arrarás Paños, Director de Desarrollo de Negocio EMEA de Acciona Energía





2016


D. Eduardo Arbizu Lostao,Director de los Servicios Jurídicos de BBVA





2015


Juan Miguel Floristán Floristán

Director General de Florette Iberca





2014


D. José Juste Pallarés

Director del Área Técnica de BSH Electrodomésticos España





2013


D. Antonio Ullate

Director General del Grupo Mecacontrol





2012


D. José Antonio Olangua Ramos

Director General del Grupo Gestamp en Navarra





2011


D. Joseba Martikorena

Director General del Grupo Martiko





2010


D. Francisco Javier Ibilcieta, Ibilcieta

CEO de Laboratorios Cinfa, S.A.





2009


D. José Antonio Sarría Terrón

Presidente de la CEN, Confederación de Empresarios de Navarra





2008


D. Manuel Torres Martínez

Presidente de Mtorres, Diseños Industriales, S.A.





2007


D. Sixto Jiménez Muniain

Presidente de Tuttipasta, S.A.





2006


D. Juan Carlos Franquet Casas

Director General de Thomson Aranzadi





2005


D. Javier Ochoa Martínez

Director Gerente de Bodegas Ochoa (Olite)





2004


D. Jesús Emilio Iriarte García

Consejero-Director General de Pamplonica, S.L.





2003


D. José Mª Zabala Martínez

Presidente de la Asesoría Industrial Zabala, S.A.





2002


D. Fernando Sucunza

CEO y Director General de Human






Presentación y bases



El Premio ASTER de TRAYECTORIA PROFESIONAL  se convoca anualmente por ESIC BUSINESS & MARKETING SCHOOL, para reconocer los logros alcanzados por aquellos profesionales que hayan destacado a lo largo de su historial en las empresas para las que hayan prestado sus servicios.


BASES


I. Las candidaturas podrán ser presentadas directamente por las personas que deseen optar al Premio o bien por asociaciones empresariales, corporaciones, fundaciones, centros de investigación, entidades sin ánimo de lucro, sindicatos y agrupaciones de trabajadores, profesores, alumnos o antiguos alumnos de ESIC.


II. Para participar en los premios será necesario aportar la documentación solicitada en la ficha de Presentación de la Candidatura que puedes descargar aquí:


DESCARGAR FICHA DE PRESENTACIÓN


III. La documentación presentada no será devuelta, ni se mantendrá correspondencia sobre la misma. No podrá presentarse documentación adicional una vez finalizado el plazo de admisión de solicitudes, salvo la que sea requerida por la secretaría de los premios.


IV. Los trabajos deberán entregarse en ESIC-NAVARRA (Secretaría de los Premios Aster), Avda. Anaitasuna 31 - 31192 Mutilva (Navarra). Tel.: 948 29 01 55 o info.pamplona@esic.edujunto con la ficha de presentación cumplimentada.


V. El plazo de admisión de solicitudes, en la presente convocatoria termina el 16 de febrero de 2024.


VI. El jurado encargado de su evaluación, estará presidido y compuesto por personas relevantes en el ámbito empresarial, político o docente, y su decisión será inapelable. El jurado podrá declarar desierto el PREMIO ASTER sin sujeción a motivación alguna.


VII. Las empresas galardonadas recibirán una estatuilla, que simboliza el reconocimiento, por parte del Jurado y de ESIC, de la aportación realizada a la vida económica española.


VIII. La entrega de los Premios Aster tendrá lugar el 12 de abril de 2024 en el Palacio de Congresos y Auditorio de Navarra BALUARTE.


IX. Los profesionales galardonados podrán hacer publicidad de dicha condición en membretes, anuncios y memorias, especificando el año en que fueron premiados y la modalidad, así como publicar o difundir la concesión del premio en cualquier medio de comunicación.


X. La participación en estos premios supone la aceptación expresa de las presentes bases.




Jurado




Jurado


D. José Mª Montes Ros


Director de Inversiones en Sodena





Jurado


D. José Manuel Erro Miranda


Director General en Grupo La Información (Diario de Navarra)





Jurado


D. Joaquín Ansa Erice


Miembro de la Junta Directiva del Club de Marketing de Navarra





Jurado


D. José María Zabala Martínez


Director General de Zabala Innovation Consulting





Jurado


Dña. Ana Aracama Zufiaurre


Directora de ESIC Navarra





Jurado


Dña. Cristina Zariquiegui Azcárate


Directora General del Club de Marketing de Navarra





Jurado


D. Mikel Irujo Amezaga


Consejero de Industria y de Transición Ecológica y Digital Empresarial





Jurado


D. Juan Goñi Iturralde


Director General CINFA GROUP

















3. PREMIO ASTER AL MEJOR PROYECTO EMPRENDEDOR  






Ganadores ediciones anteriores




2023


D. Daniel Valdés Araiz - CEO en Nexxyo Labs





2022


Nabrawind Technologies SL





2019


Nabrawind Technologies SL





2017


D. Francisco Javier Martínez Martínez y D. Pedro Jesús Aznárez Iriarte, Helphone Servicios Informáticos





2016


D. Matías Hernández Van Waes. CEO de Velites Sport





2015


Javier Knörr Giménez

Socio y presidente del Grupo empresarial ELPROEX





2014


D. Ramón Sola García

Gerente de BED4UHotels





2013


D. Luis Ignacio Collantes Niño

Director General de Albyn Medical





2012


D. Rafael Sánchez-Ostiz Gutiérrez





2012


D. David García Yoldi





2011


D. José María Prieto

Socio-Director de Elektradia





2010


D. David Luquin Urtasun

Socio Fundador de Médicis





2009


D. José Luis Rada Azcona

Director de Goldebi, S.L.





2008


D. César Merino Arriazu

Editor-Director del Periódico Nueva Gestión





2007


D. Miguel Ángel García Molina

Socio Fundador-Gerente de Reciclauto Navarra, S.L.





2006


D. Pablo Fermín Pérez Trullós

Gerente y Administrador Único de Xión, S.L.






Presentación y bases



El Premio ASTER al MEJOR PROYECTO EMPRENDEDOR se convoca anualmente por ESIC BUSINESS & MARKETING SCHOOL para reconocer los logros alcanzados por aquellas personas que han creado sus propias empresas o que han desarrollado logros de forma significativa en sus propias empresas.


BASES


I. Las candidaturas podrán ser presentadas directamente por las personas que deseen optar al Premio o bien por asociaciones empresariales, corporaciones, fundaciones, centros de investigación, entidades sin ánimo de lucro, sindicatos y agrupaciones de trabajadores, profesores, alumnos o antiguos alumnos de ESIC.


II. Para participar en los premios será necesario aportar la documentación solicitada en la ficha de Presentación de la Candidatura que puedes descargar aquí:


DESCARGAR FICHA PRESENTACIÓN


III. La documentación presentada no será devuelta, ni se mantendrá correspondencia sobre la misma. No podrá presentarse documentación adicional una vez finalizado el plazo de admisión de solicitudes, salvo la que sea requerida por la secretaría de los premios.


IV. Los trabajos deberán entregarse en ESIC-NAVARRA (Secretaría de los Premios Aster), Avda. Anaitasuna 31 - 31192 Mutilva (Navarra). Tel.: 948 29 01 55 e-mail: info.pamplona@esic.edujunto con la ficha de presentación cumplimentada.


V. El plazo de admisión de solicitudes, en la presente convocatoria termina el 16 de febrero de 2024.


VI. El jurado encargado de su evaluación, estará presidido y compuesto por personas relevantes en el ámbito empresarial, político o docente, y su decisión será inapelable. El jurado podrá declarar desierto el PREMIO ASTER sin sujeción a motivación alguna.


VII. Las empresas galardonadas recibirán una estatuilla, que simboliza el reconocimiento, por parte del Jurado y de ESIC, de la aportación realizada a la vida económica española.


VIII. La entrega de los Premios Aster tendrá lugar el 12 de abril de 2024 en el Palacio de Congresos y Auditorio de Navarra BALUARTE.


IX. Los profesionales galardonados podrán hacer publicidad de dicha condición en membretes, anuncios y memorias, especificando el año en que fueron premiados y la modalidad, así como publicar o difundir la concesión del premio en cualquier medio de comunicación.


X. La participación en estos premios supone la aceptación expresa de las presentes bases.




Jurado




Jurado


D. César Esparza Larramendi


Coordinador y Director Financiero y de Control de Corporación Pública Empresarial de Navarra (CPEN)





Jurado


D. Gonzalo Soto Escudero


Responsable de Línea Inicia para emprendedores en Caja Rural de Navarra





Jurado


Dña. Carmen Leza Villar


Socia fundadora en Nafasi Consulting





Jurado


Dña. Ana Aracama Zufiaurre


Directora de ESIC Navarra





Jurado


Dña. María Sanz de Galdeano


Directora Gerente del CEIN





Jurado


D. Óscar Ortiz González


Director general de Diario de Noticias en Zeroa Multimedia, S.A.





Jurado


D. Gorka Jiménez Sánchez


CEO en Wise Security



















1. PREMIO ASTER A LA TRAYECTORIA EMPRESARIAL  






Ganadores ediciones anteriores




2021


Grupo DACSA





2019


CONSUM, S. COOP. V





2018


Hinojosa





2017


Energy Sistem





2016


SAFTA





2015


Las Provincias





2014


Jeanología





2013


Cuadernos Rubio





2012


Royo Group





2011


Micuna S.L.





2010


Air Nostrum





2009


Bodegas Vicente Gandía





2008


Industria Técnica Valenciana S.A.





2007


Grupo Edival





2006


Grefusa, S.L.





2005


Editorial Levante el Mercantil Valenciano






Presentación y bases



El Premio ASTER de TRAYECTORIA EMPRESARIAL se convoca anualmente por ESIC BUSINESS & MARKETING SCHOOL, para reconocer los logros alcanzados por aquellas empresas de titularidad privada o pública que hayan destacado a lo largo de su historia.


BASES


I. Las candidaturas podrán ser presentadas directamente por las empresas o entidades que opten al Premio o bien por asociaciones empresariales, corporaciones, fundaciones, centros de investigación, entidades sin ánimo de lucro, sindicatos y agrupaciones de trabajadores. La presentación de una candidatura en una zona geográfica no es excluyente, pudiéndose presentar simultáneamente en las que se desee.


II. Para participar en los premios será necesario aportar la documentación solicitada en la ficha de Presentación de la Candidatura que puedes descargar aquí :


DESCARGAR


III. La documentación presentada no será devuelta, ni se mantendrá correspondencia sobre la misma. No podrá presentarse documentación adicional una vez finalizado el plazo de admisión de solicitudes, salvo la que sea requerida por la secretaría de los premios.


IV. La ficha de Presentación del Premio Aster deberá enviarse totalmente cumplimentada a comunicacion.valencia@esic.edu.


V. El plazo de admisión de solicitudes, en la presente convocatoria termina el 1 de febrero 2024.


VI. El jurado encargado de su evaluación, estará presidido y compuesto por personas relevantes en el ámbito empresarial, político o docente, y su decisión será inapelable. El jurado podrá declarar desierto el PREMIO ASTER sin sujeción a motivación alguna.


VII. Los profesionales galardonados recibirán una estatuilla, que simboliza el reconocimiento, por parte del jurado, de su labor profesional.


VIII. La entrega de los PREMIOS ASTER 2023 se efectuará el 28 de febrero 2024.


IX. Las empresas galardonadas podrán hacer publicidad de dicha condición en membretes, anuncios y memorias, especificando el año en que fueron premiados y la modalidad, así como publicar o difundir la concesión del premio en cualquier medio de comunicación.


X. La participación en estos premios supone la aceptación expresa de las presentes bases.




Jurado




Presidente


D. Raúl Royo López


CEO de Royo Group





Jurado


Dña. Eva Toledo 


Presidenta del Círculo Directivos de Alicante y CEO de PADIMA





Jurado


D. Agustín Carrilero Castillo


DIRECTOR ESIC COMUNIDAD VALENCIANA





Jurado


D. Armando Nieto Ranero


Presidente de Divina Seguros





Jurado


D. Rafael Juan Fernández


CEO Vicky Foods





Jurado


D. León Grau


Presidente Aitex





Jurado


D. Hugo de Juan


CEO Encamina





Jurado


Dña. Victoria Majadas


Presidenta BIGBAN Inversores Privados





Jurado


D. Carlos Ledó Orriach


Founder IDAI NATURE





Jurado


Dña. Mayte Ramos


Directora General en Grupo Sorolla Educación.















2. PREMIO ASTER A LA TRAYECTORIA PROFESIONAL  






Ganadores ediciones anteriores




2021


Enrique Lucas - Presidente de EDICIONES PLAZA S.A.





2019


Rafael Domench - Responsable de Análisis Económico de BBVA Research





2018


Rafael Juan Fernández - Consejero Delegado Grupo Dulcesol





2017


José Luis Marín Carbonell.

Colegios Siglo XXI





2016


Salvador Navarro Pradas





2015


D. Juan Manuel Baixauli Santaya

Presidente del Grupo Gheisa





2014


Dña. Teresa Caballer Sancho

Vicepresidenta del Grupo Sorolla





2013


D. Luis Vte. Campos Asensi

Director General de Sermesa





2012


D. José María Gandía Perales

Presidente de Bodegas Gandía





2011


Mario Mariner

Presidente del IVEFA





2010


D. José Vicente González Pérez

Director General Gh Electrotermia y Presidente de CEV





2009


D. Arturo Virosque Ruiz

Presidente de La Cámara de Comercio, Industria y Navegación de Valencia





2008


D. Francisco Pons Alcoy

Presidente de Importaco





2007


D. Alberto Catalá Ruiz, de Galarreta Presidente de Feria de Valencia





2006


D. Rafael Aznar Garrigues

Presidente de La Autoridad Portuaria de Valencia





2005


D. Francisco Álvarez Molina

Presidente de Ética Soluciones Financieras






Presentación y bases



El Premio ASTER de TRAYECTORIA PROFESIONAL  se convoca anualmente por ESIC BUSINESS & MARKETING SCHOOL, para reconocer los logros alcanzados por aquellos profesionales que hayan destacado a lo largo de su historial en las empresas para las que hayan prestado sus servicios.


BASES


I. Las candidaturas podrán ser presentadas directamente por las personas que deseen optar al Premio o bien por asociaciones empresariales, corporaciones, fundaciones, centros de investigación, entidades sin ánimo de lucro, sindicatos y agrupaciones de trabajadores, profesores, alumnos o antiguos alumnos de ESIC.


II. Para participar en los premios será necesario aportar la documentación solicitada en la ficha de Presentación de la Candidatura que puedes descargar aquí :


DESCARGAR


IV. La documentación deberá enviarse al e-mail: comunicacion.valencia@esic.edu.


V. El plazo de admisión de solicitudes, en la presente convocatoria termina el 1 de febrero 2024.


VI. El jurado encargado de su evaluación, estará presidido y compuesto por personas relevantes en el ámbito empresarial, político o docente, y su decisión será inapelable. El jurado podrá declarar desierto el PREMIO ASTER sin sujeción a motivación alguna.


VII. Los profesionales galardonados recibirán una estatuilla, que simboliza el reconocimiento, por parte del jurado, de su labor profesional.


VIII. La entrega de los PREMIOS ASTER 2020 se efectuará el 28 de febrero de 2024.


IX. Los profesionales galardonados podrán hacer publicidad de dicha condición en membretes, anuncios y memorias, especificando el año en que fueron premiados y la modalidad, así como publicar o difundir la concesión del premio en cualquier medio de comunicación.


X. La participación en estos premios supone la aceptación expresa de las presentes bases.




Jurado




Presidente


D. Raúl Royo López


CEO de Royo Group





Jurado


Dña. Eva Toledo 


Presidenta del Círculo Directivos de Alicante y CEO de PADIMA





Jurado


D. Agustín Carrilero Castillo


DIRECTOR ESIC COMUNIDAD VALENCIANA





Jurado


D. Armando Nieto Ranero


Presidente de Divina Seguros





Jurado


D. Rafael Juan Fernández


CEO Vicky Foods





Jurado


D. León Grau


Presidente Aitex





Jurado


D. Hugo de Juan


CEO Encamina





Jurado


Dña. Victoria Majadas


Presidenta BIGBAN Inversores Privados





Jurado


D. Carlos Ledó Orriach


Founder IDAI NATURE





Jurado


Dña. Mayte Ramos


Directora General en Grupo Sorolla Educación.















3. PREMIO ASTER AL MEJOR PROYECTO EMPRENDEDOR  






Ganadores ediciones anteriores




2021


Salvador Esteve Gómez - CEO Founder BigBuy





2019


ELOI GÓMEZ CAL - CEO de Mr Jeff





2018


Emotion Research Lab - María Pocoví Úbeda





2017


Héctor Badal Rodríguez





2016


Francisco Gavilán Pérez





2015


Hugo de Juan Jordán

Fundador y CEO de Encamina





2014


D. Carlos Ledó Orriach

Fundador y Director General Idai Nature






Presentación y bases



El Premio ASTER al MEJOR PROYECTO EMPRENDEDOR se convoca anualmente por ESIC BUSINESS & MARKETING SCHOOL para reconocer los logros alcanzados por aquellas personas que han creado sus propias empresas o que han desarrollado logros de forma significativa en sus propias empresas.




BASES




I. Las candidaturas podrán ser presentadas directamente por las personas que deseen optar al Premio o bien por asociaciones empresariales, corporaciones, fundaciones, centros de investigación, entidades sin ánimo de lucro, sindicatos y agrupaciones de trabajadores, profesores, alumnos o antiguos alumnos de ESIC. La presentación de una candidatura en una zona geográfica no es excluyente, pudiéndose presentar simultáneamente en las que se desee.


La presentación de una candidatura en una zona geográfica no es excluyente, pudiéndose presentar simultáneamente en las que se desee.


Este premio está orientado a proyectos emprendedores que cuenten con una trayectoria mínima de 3 años y de un máximo de 10 pero el jurado podrá valorar si lo considera oportuno candidaturas que no cumplan este requisito.


 


II. Para participar en los premios será necesario aportar la documentación solicitada en la ficha de Presentación de la Candidatura que puedes descargar aquí :


DESCARGAR




III. La documentación presentada no será devuelta, ni se mantendrá correspondencia sobre la misma. No podrá presentarse documentación adicional una vez finalizado el plazo de admisión de solicitudes, salvo la que sea requerida por la secretaría de los premios.


IV. La ficha de Presentación del Premio Aster deberá enviarse totalmente cumplimentada a comunicacion.valencia@esic.edu.


V. El plazo de admisión de solicitudes, en la presente convocatoria termina el 1 de febrero 2024.


VI. El jurado encargado de su evaluación, estará presidido y compuesto por personas relevantes en el ámbito empresarial, político o docente, y su decisión será inapelable. El jurado podrá declarar desierto el PREMIO ASTER sin sujeción a motivación alguna.


VII. Los profesionales galardonados recibirán una estatuilla, que simboliza el reconocimiento, por parte del jurado, de su labor profesional.


VIII. La entrega de los PREMIOS ASTER 2020 se efectuará el 28 de febrero de 2024.


IX. Los profesionales galardonados podrán hacer publicidad de dicha condición en membretes, anuncios y memorias, especificando el año en que fueron premiados y la modalidad, así como publicar o difundir la concesión del premio en cualquier medio de comunicación.


X. La participación en estos premios supone la aceptación expresa de las presentes bases.




Jurado




Presidente


D. Raúl Royo López


CEO de Royo Group





Jurado


Dña. Eva Toledo 


Presidenta del Círculo Directivos de Alicante y CEO de PADIMA





Jurado


D. Agustín Carrilero Castillo


DIRECTOR ESIC COMUNIDAD VALENCIANA





Jurado


D. Armando Nieto Ranero


Presidente de Divina Seguros





Jurado


D. Rafael Juan Fernández


CEO Vicky Foods





Jurado


D. León Grau


Presidente Aitex





Jurado


D. Hugo de Juan


CEO Encamina





Jurado


Dña. Victoria Majadas


Presidenta BIGBAN Inversores Privados





Jurado


D. Carlos Ledó Orriach


Founder IDAI NATURE





Jurado


Dña. Mayte Ramos


Directora General en Grupo Sorolla Educación.















4. PREMIO ASTER DE MARKETING Y VALORES  






Ganadores ediciones anteriores




2021


Choví - Lanzamiento nuevo envase – ChovíChová. 100% reciclable, 25% reciclado





2019


Mercedes Benz - Valencia





2018


Sesderma






Presentación y bases



ESIC convoca anualmente el Premio ASTER DE MARKETING Y VALORES para reconocer buenas prácticas de las Empresas y/o sus Fundaciones, así como de asociaciones empresariales, que utilizan el marketing y la comunicación para difundir o impulsar valores y proyectos con un objetivo social, alineados a su vez con los valores y la estrategia de las mismas.


BASES


I. Podrán optar a este premio empresas públicas o privadas, asociaciones empresariales o fundaciones asociadas a una empresa o institución de carácter empresarial.


II. Un comité formado por distintos miembros del claustro de ESIC Valencia elegirá las 3 entidades finalistas del Premio Aster de Marketing y Valores.


Para ello valorarán los siguientes aspectos:


a. Que se trate de Empresas/Fundaciones/Asociaciones Empresariales que cuenten con una trayectoria en marketing y comunicación en el ámbito de la difusión de proyectos y valores sociales.


b. Coherencia de las acciones con los valores y estrategia empresarial.


c. Uso de las diferentes herramientas de marketing y comunicación realizado.


d. Resultados obtenidos con la campaña y/o acción llevada a cabo: cumplimiento del objetivo, impacto social, difusión, ect.


III. Una vez el Comité haya elegido los 3 finalistas, ESIC se pondrá en contacto con los mismos para comunicarles su condición de finalistas y solicitarles aquella información que pueda ser necesaria para la comunicación a los alumnos.


IV. El alumnado de 5º de las dobles titulaciones de ESIC Business&Marketing School elegirá cuál de los tres finalistas es el ganador del Premio Aster de Marketing y Valores mediante un sistema de votación. Para ello, miembros del claustro, a través de la información facilitada por los finalistas, o los propios finalistas si fuera posible, presentarán las campañas a los alumnos para que decidan quién debe ser la ganadora de la presente edición. La candidatura con más votos de los alumnos será la ganadora.


V. Una vez el alumnado haya votado y decidido el ganador del Premio Aster de Marketing y Valores, ESIC se pondrá en contacto con los finalistas para comunicarles la decisión.


VI. La candidatura ganadora recibirá una estatuilla, que simboliza el reconocimiento, por parte del Jurado y de ESIC, de la aportación realizada a la difusión de valores sociales en España.


VII. La entrega de los PREMIOS ASTER 2023 se efectuará en un acto social que se el 28 de febrero de 2024.


VIII. Los premiados podrán hacer publicidad de dicha condición en membretes, anuncios y memorias, especificando el año en que fueron premiados y la modalidad, así como publicar o difundir la concesión del premio en cualquier medio de comunicación.




Jurado




Presidente


D. Raúl Royo López


CEO de Royo Group





Jurado


Dña. Eva Toledo 


Presidenta del Círculo Directivos de Alicante y CEO de PADIMA





Jurado


D. Agustín Carrilero Castillo


DIRECTOR ESIC COMUNIDAD VALENCIANA





Jurado


D. Armando Nieto Ranero


Presidente de Divina Seguros





Jurado


D. Rafael Juan Fernández


CEO Vicky Foods





Jurado


D. León Grau


Presidente Aitex





Jurado


D. Hugo de Juan


CEO Encamina





Jurado


Dña. Victoria Majadas


Presidenta BIGBAN Inversores Privados





Jurado


D. Carlos Ledó Orriach


Founder IDAI NATURE





Jurado


Dña. Mayte Ramos


Directora General en Grupo Sorolla Educación.

























          

IMÁGENES EDICIONES ANTERIORES


	2023
	2022
	2021
	2020
	2019
	2018








 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





  Previous     Next 








 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





  Previous     Next 








 





 





 





 





 





 





 





 





  Previous     Next 








 





 





 





 





 





 





 





 





  Previous     Next 








 





 





 





 





 





 





 





 





  Previous     Next 








 





 





 





 





 





 





 





 





  Previous     Next 






Si necesitas más información,

ponte en contacto con nosotros en

premiosaster@esic.edu







              

      


      


    

  




  


  
    
      
            
SOLICITAR INFORMACIÓN


   











País de residencia*
















Campus*
Madrid
Barcelona
Valencia
Sevilla
Zaragoza
Málaga
Pamplona
Bilbao
Granada
Online




Quiero estudiar*
Ciclos formativos
Grado
Master
Executive Programs




Titulación de interés*







 ESIC Universidad y ESIC Business & Marketing School atenderán tu solicitud de información sobre nuestros servicios formativos. Para esta finalidad y las siguientes, puedes oponerte y acceder, rectificar o suprimir tus datos y ejercitar otros derechos como se indica en nuestra política de privacidad.


 Deseo mantenerme informado a través de email y teléfono sobre novedades formativas, por ESIC Universidad y por ESIC Business & Marketing School.




Enviar ahora
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